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1. LEY 7/1996 DE 15 DE ENERO, DE ORDENACIÓN DEL COMERCIO MINORISTA (BOE nº 15 de 17 de 
enero de 1996), MODIFICADA POR LA LEY 1/2010 DE 1 DE MARZO (BOE Nº 53 DE 2 DE MARZO 
DE 2010), MODIFICADA POR LA LEY 1/2010 DE 1 DE MARZO PARA ADAPTARLA A LA NUEVA 
NORMATIVA DE SERVICIOS EUROPEA. 
 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-3365 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, estableció un marco legal 
de mínimos en el sector de la distribución y se dictó teniendo muy presente el reto que supone el 
constante proceso de modernización de la economía y la necesidad de que la regulación en este ámbito 
se adecue a la realidad de los mercados. 

Los nuevos imperativos derivados de la creciente construcción del mercado interior hacen preciso 
modificar la legislación estatal en materia de ordenación del comercio minorista para adaptarla a la 
nueva normativa comunitaria. 

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, transpone la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, que impone a los Estados miembros 
la obligación de eliminar todas las trabas jurídicas y barreras administrativas injustificadas a la libertad 
de establecimiento y de prestación de servicios que se contemplan en los artículos 43 y 49 del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea (TCE), respectivamente. 

Esta norma comunitaria supone un hito esencial en el proceso de construcción del mercado interior 
de servicios y su transposición conduce a la modificación de la Ley 7/1996, de 15 de enero, para adecuar 
su contenido a las exigencias de supresión de trámites innecesarios y de simplificación de 
procedimientos administrativos en el otorgamiento de las autorizaciones pertinentes en materia de 
comercio. 

Esta ley modifica la regulación comercial minorista para adaptarla a lo establecido por la Directiva 
2006/123/CE, relativa a los servicios en el mercado interior, y dar así cumplimiento al derecho 
comunitario teniendo en cuenta el nuevo marco en el que se desarrolla la actividad de comercio al por 
menor, puesto que estamos ante una economía cada vez más globalizada y liberalizada en la que el 
mercado de referencia del comerciante es el europeo. El modelo comercial español se caracteriza por 
una elevada densidad comercial (establecimientos por habitante), característico de los países 
mediterráneos y de una determinada forma de estructurar los núcleos urbanos en torno al comercio. La 
modificación legislativa que se propone persigue, sin perder estos valores, incrementar el valor que 
genera la distribución comercial mediante la liberalización de la prestación de los servicios y la 
supresión de cargas para las empresas. 

Asimismo, es preciso considerar a la hora de regular el comercio las nuevas demandas de los 
consumidores y los cambios en las pautas y hábitos de consumo de la población, fruto de un nuevo 
modelo sociocultural, así como las preferencias de los consumidores en relación con los distintos 
formatos, enseñas comerciales y modalidades de venta. 

La nueva regulación se inspira en el principio de libertad de empresa y tiene por finalidad facilitar el 
libre establecimiento de servicios de distribución comercial y su ejercicio, a través de los diferentes 
formatos comerciales, garantizando que las necesidades de los consumidores sean satisfechas 
adecuadamente. El pequeño y mediano comercio junto con los grandes establecimientos comerciales 
han de desarrollarse en régimen de libre competencia para que este sector mantenga su papel 
fundamental como motor económico en un contexto de continuos cambios provocados por los avances 
tecnológicos, la mayor movilidad ciudadana y el deterioro del medio ambiente, entre otros factores. 
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Asimismo, la ordenación comercial toma como punto de partida la necesidad de que en el ámbito 
de la distribución se respete y garantice la libre competencia entre los distintos operadores comerciales 
en el contexto de una economía de mercado. 

Se ha decidido abordar la reforma de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista de forma 
independiente y separada de la del resto de normas estatales con rango de ley, cuya modificación se 
efectúa mediante la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio, entre otros motivos, por la extraordinaria relevancia del sector de que se trata, más acusada 
si cabe en la actual coyuntura económica y por la complejidad de la distribución competencial en la 
materia, lo que motiva que se trate de alcanzar el máximo consenso posible tanto con las Comunidades 
Autónomas como con los operadores comerciales. 

Las modificaciones que introduce la ley giran en torno a las siguientes cuestiones fundamentales: 

En primer lugar, con el fin de adaptar la regulación del sector a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de 
diciembre de 2006, se modifica la Ley 7/1996, de 15 de enero, en materia de establecimientos 
comerciales. 

Con carácter general, la instalación de establecimientos comerciales no estará sujeta a régimen de 
autorización. No obstante, de acuerdo con lo establecido por la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, las 
autoridades competentes podrán establecer un régimen de autorización administrativa para la 
instalación de establecimientos comerciales únicamente cuando esté justificado por razones imperiosas 
de interés general amparadas por la normativa de la Unión Europea y de acuerdo con requisitos y 
procedimientos que deberán justificarse de acuerdo con el principio de proporcionalidad. Además, las 
Comunidades Autónomas deberán identificar en sus respectivas regulaciones, de forma objetiva y 
previsible, las razones que motivan el establecimiento de estos regímenes y el impacto estimado de los 
mismos. Los requisitos que se establezcan para el otorgamiento de estas autorizaciones habrán de 
atender conjuntamente a criterios basados en razones imperiosas de interés general relacionadas con 
la distribución comercial, como son la protección del medio ambiente y el entorno urbano, la 
ordenación del territorio, la conservación del patrimonio histórico artístico y la protección de los 
consumidores entendida conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios. 

A la hora de someter a autorización administrativa la instalación de establecimientos comerciales, 
deben tomarse en consideración los estudios de la doctrina científica, según la cual podría generar 
impacto ambiental y territorial la instalación y apertura de establecimientos comerciales a partir de los 
2.500 metros cuadrados de superficie comercial. En este sentido y teniendo en cuenta la información 
técnica disponible sobre el impacto urbanístico y medioambiental de los distintos tipos de 
establecimientos comerciales, se considera que, aunque en general no resulte justificado el ejercicio de 
la potestad autorizatoria, la ley debe prever que, una vez garantizado el principio de proporcionalidad 
y el cumplimiento de otros criterios de buena regulación, puedan establecerse regímenes de 
autorización para establecimientos comerciales. 

Puesto que, por ser contrarios a la Directiva 2006/123/CE, en ningún caso podrán establecerse 
requisitos de naturaleza económica, se suprimen los criterios económicos de otorgamiento de la 
autorización. Además, los criterios que en su caso se establezcan para la concesión de la autorización 
deberán ser claros e inequívocos, predecibles, transparentes, accesibles y hechos públicos con 
antelación, tal y como exige la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio. 
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En cuanto a la regulación del procedimiento de autorización, que coordinará todos los trámites 
administrativos para la instalación de establecimientos comerciales, se remite a la normativa de las 
Comunidades Autónomas. En todo caso, las autorizaciones se concederán por tiempo indefinido, se 
referirán únicamente a las condiciones del establecimiento físico, impidiendo que se exijan nuevas 
autorizaciones por cambio de titularidad o sucesión de empresas una vez que en su día se comprobara 
el impacto del establecimiento, de acuerdo con las exigencias de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de  

diciembre de 2006, y su otorgamiento se realizará por silencio positivo a falta de resolución 
administrativa expresa como medida de simplificación administrativa dirigida a facilitar el acceso a la 
actividad. También se prohíbe la intervención de competidores en los procedimientos de autorización 
que en su caso se establezcan para la instalación de establecimientos comerciales. 

Con el fin de eliminar toda autorización innecesaria que suponga una traba injustificada a la libertad 
de establecimiento, se suprime la autorización previa para ejercer la actividad de venta automática que 
otorgaban las autoridades competentes en materia de comercio y se remite a la normativa técnica que 
resulte de aplicación. 

En lo relativo al ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria, se introducen las especificaciones 
que a la luz de la Directiva 2006/123 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior, deben tener las autorizaciones municipales. 

Se simplifica y actualiza la regulación de las inscripciones en el Registro de Ventas a Distancia y el 
Registro de Franquiciadores, que existen con carácter informativo en el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio, como medidas de política administrativa correspondientes a la disciplina de mercado y 
dirigidos a la protección del consumidor, tal y como declaró la sentencia 124/2003, de 19 de junio, del 
Tribunal Constitucional. Se sustituye la inscripción en dichos registros por una obligación de 
comunicación a posteriori de la actividad que se realiza. 

Asimismo, se suprime el Registro Especial de Entidades y Centrales de Distribución de Productos 
Alimenticios Perecederos, creado por el Decreto-ley 13/1975, de 17 de noviembre, de Ordenación 
Económica. Esta medida obedece al mandato de simplificación administrativa contenido en la Directiva 
2006/123/CE, de 12 de diciembre, toda vez que la materia regulada, alimentos perecederos, está 
sujeta a la estricta ordenación comunitaria en materia de productos alimenticios, materia en que 
ostentan competencias tanto el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino como las 
Comunidades Autónomas, que en algunos casos han desarrollado la regulación del mencionado 
registro. 

En segundo término, se modifica la regulación contenida en la Ley 7/1996, de 15 de enero, en 
materia de infracciones y sanciones. La competencia en materia de inspección y sanción corresponde a 
las Comunidades Autónomas y la ley parte del pleno respeto a las competencias autonómicas en esta 
materia. El objetivo de esta nueva regulación es adecuar la cuantía de las sanciones a la realidad 
económica del momento e introducir un nuevo criterio, relativo a la capacidad o solvencia económica 
de la empresa, que, junto con los ya contemplados en la ley, ayude a una graduación de las sanciones 
que tenga en cuenta las características de la empresa infractora a efectos de la repercusión de la 
infracción cometida en el sector de la distribución comercial, de modo que las sanciones produzcan 
efectivamente el efecto disuasorio y represivo que persiguen. 

Se procede, en aras de la mayor claridad, a dar nueva redacción a la disposición final única de la Ley 
7/1996, de forma que permita conocer los títulos competenciales que amparan cada uno de sus 
artículos y su carácter básico o no. 

  



 

 

NORMATIVA QUE AFECTA 

AL 

COMERCIO RIOJANO  

81 

 

Por último, se añaden cinco nuevas disposiciones adicionales, que establecen que las 
Administraciones Públicas competentes que incumplan lo dispuesto por el ordenamiento comunitario 
en la materia objeto de esta ley, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado por las 
instituciones europeas, asumirán, en la parte que les sea imputable, las responsabilidades que de tal 
incumplimiento se hubieren derivado, y asimismo se subraya la obligación de llevar a cabo, en su caso, 
la evaluación de impacto ambiental con carácter previo a la declaración responsable o comunicación 
cuando ésta sea la forma de control de la actividad. Se incluye también una nueva disposición adicional 
referida a las condiciones de accesibilidad y no discriminación en el acceso y utilización de los 
establecimientos comerciales. Finalmente, se incorporan otras dos nuevas disposiciones adicionales, 
una relativa a la planificación urbanística de los usos comerciales y otra que propone regular el régimen 
jurídico de los contratos de distribución comercial. 

Artículo único. Modificación de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. 

La Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, queda modificada como 
sigue: 

Uno. El artículo 2 queda redactado del siguiente modo: 

 

«Artículo 2. Establecimientos comerciales. 

1. Tendrán la consideración de establecimientos comerciales los locales y las 
construcciones o instalaciones de carácter fijo y permanente, destinados al ejercicio regular 
de actividades comerciales, ya sea de forma individual o en un espacio colectivo, e 
independientemente de que se realice de forma continuada o en días o en temporadas 
determinadas. 

2. Quedan incluidos en la definición del apartado anterior los quioscos y, en general, las 
instalaciones de cualquier clase que cumplan la finalidad señalada en la misma, siempre que 
tengan el carácter de inmuebles de acuerdo con el artículo 334 del Código Civil.» 

Dos. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 6. Instalación de establecimientos comerciales. 

1. Con carácter general, la instalación de establecimientos comerciales no estará sujeta 
a régimen de autorización comercial. 

No obstante lo anterior, la instalación de establecimientos comerciales podrá quedar 
sometida a una autorización que se concederá por tiempo indefinido cuando, una vez 
aplicados el juicio de proporcionalidad, según lo establecido en el artículo 5.c) de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y el principio de no discriminación, de manera clara e inequívoca concurran razones 
imperiosas de interés general relacionadas con la distribución comercial, de acuerdo con lo 
que se establece en el siguiente apartado y así se motive suficientemente en la ley que 
establezca dicho régimen. 

En ningún caso constituyen razones imperiosas de interés general válidas para la 
imposición de un régimen de autorización las razones de índole económica, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 3 de este artículo. 

2. Los requisitos que se establezcan para la instalación de establecimientos comerciales 
atenderán conjuntamente a criterios basados en razones imperiosas de interés general 
relacionadas con la distribución comercial, como la protección del medio ambiente y del 
entorno urbano, la ordenación del territorio y la conservación del patrimonio histórico y 
artístico. 

En todo caso los requisitos, y en su caso los criterios de concesión de la autorización, 
deberán ser proporcionados, no discriminatorios, claros e inequívocos, objetivos, hechos 
públicos con antelación, predecibles, transparentes y accesibles. 
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3. En ningún caso podrán establecerse requisitos de naturaleza económica que 
supediten la concesión de la autorización a la prueba de la existencia de una necesidad 
económica o de una demanda en el mercado, a que se evalúen los efectos económicos, 
posibles o reales, de la actividad o a que se haga una apreciación de si la actividad se ajusta 
a los objetivos de programación económica fijados por la autoridad competente o a que se  

comercialicen productos o servicios de un tipo o procedencia determinada. Las razones 
imperiosas de interés general que se invoquen no podrán encubrir requisitos de 
planificación económica. 

Adicionalmente, la instalación de establecimientos comerciales deberá respetar lo 
establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

4. En todo caso corresponde a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y 
Melilla regular el procedimiento de autorización para la instalación de establecimientos 
comerciales a que se refiere el apartado dos de este artículo, y determinar la autoridad 
autonómica o local competente para resolver las solicitudes de autorización. Dicho 
procedimiento coordinará todos los trámites administrativos necesarios para la instalación 
de establecimientos comerciales. Sin perjuicio de la regulación que al respecto aprueben las 
Comunidades Autónomas, las solicitudes presentadas deberán resolverse en un plazo 
máximo de seis meses, y como efecto de la falta de resolución expresa, se establecerá el 
silencio positivo con excepción de los supuestos que recoge el artículo 6 de la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. No se 
podrá supeditar el otorgamiento de la autorización a la intervención directa o indirecta de 
los competidores en el procedimiento de otorgamiento de las autorizaciones, incluso en 
órganos consultivos, sin perjuicio de los cauces que se establezcan para la consulta al 
público en general. Las autorizaciones son libremente transmisibles por su titular. No 
obstante, la transmisión deberá ser comunicada a la administración concedente a los solos 
efectos de su conocimiento.» 

Tres. El apartado 1 del artículo 28 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 28. Concepto. 

1. Se considera venta de saldos la de productos cuyo valor de mercado aparezca 
manifiestamente disminuido a causa del deterioro, desperfecto, desuso u obsolescencia de 
los mismos, sin que un producto tenga esta consideración por el solo hecho de ser un 
excedente de producción o de temporada.» 

Cuatro. El apartado 2 del artículo 38 queda redactado como sigue: 

«2. Las empresas de ventas a distancia deberán comunicar en el plazo de tres meses el 
inicio de su actividad al Registro de ventas a distancia, que recogerá los datos que 
reglamentariamente se establezcan. 

Las empresas de terceros países, no establecidas en España, que practiquen ventas a 
distancia en territorio español lo comunicarán directamente al Registro de ventas a distancia 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en el plazo de tres meses desde el inicio de 
la actividad. 

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio informará a las Comunidades Autónomas 
de las empresas de ventas a distancia registradas. 

Del mismo modo, las Comunidades Autónomas comunicarán al Registro de ventas a 
distancia del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio las modificaciones que se 
produzcan en el registro autonómico correspondiente.» 
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Cinco. Se suprime el apartado 3 del artículo 49 y se da nueva redacción al apartado 2, que queda 
redactado del siguiente modo: 

«2. Los distintos modelos de máquinas para la venta automática deberán cumplir la 
normativa técnica que les sea de aplicación.» 

Seis. El artículo 50 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 50. Advertencias obligatorias. 

Para protección de los consumidores y usuarios, en todas las máquinas de venta 
deberán figurar con claridad: 

a) La información referida al producto y al comerciante que lo ofrece: el tipo de 
producto que expenden, su precio, la identidad del oferente, así como una dirección y 
teléfono donde se atiendan las reclamaciones. 

b) La información relativa a la máquina que expende el producto: el tipo de monedas 
que admite, las instrucciones para la obtención del producto deseado, así como la 
acreditación del cumplimiento de la normativa técnica aplicable.» 

Siete. El artículo 54 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 54. Autorización. 

Corresponderá a los Ayuntamientos otorgar las autorizaciones para el ejercicio de la 
venta ambulante en sus respectivos términos municipales, de acuerdo con sus normas 
específicas y las contenidas en la legislación vigente, de acuerdo con el marco respectivo de 
competencias. 

No obstante lo anterior, y puesto que el número de autorizaciones disponibles es 
limitado debido a la escasez de suelo público habilitado a tal efecto, la duración de las 
mismas no podrá ser por tiempo indefinido, debiendo permitir, en todo caso, la amortización 
de las inversiones y una remuneración equitativa de los capitales invertidos. 

El procedimiento para la selección entre los posibles candidatos habrá de garantizar la 
transparencia y la imparcialidad y, en concreto, la publicidad adecuada del inicio, desarrollo 
y fin del proceso. 

La autorización que se otorgue no dará lugar a un procedimiento de renovación 
automática ni conllevará ningún otro tipo de ventaja para el prestador cesante o las 
personas que estén especialmente vinculadas con él.» 

Ocho. El apartado 2 del artículo 62 queda redactado como sigue: 

«2. Las personas físicas o jurídicas que pretendan desarrollar en territorio español la 
actividad de franquiciadores a que se refiere el apartado anterior, deberán comunicar el 
inicio de su actividad en el plazo de tres meses desde su inicio al Registro de Franquiciadores, 
que recogerá los datos que reglamentariamente se establezcan. 

Las empresas de terceros países, no establecidas en España, que pretendan desarrollar 
en España la actividad de franquiciadores, lo comunicarán directamente al Registro de 
Franquiciadores del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en el plazo de tres meses 
desde su inicio. 

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio informará a las Comunidades Autónomas 
de las empresas franquiciadoras registradas. 

Del mismo modo, las Comunidades Autónomas comunicarán al Registro de 
Franquiciadores del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio las modificaciones que se 
produzcan en el registro autonómico correspondiente.» 
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Nueve. Se adiciona un apartado 5 al artículo 63 con la siguiente redacción: 

«5. Las personas y las entidades de cualquier naturaleza jurídica que dispongan o 
tengan el deber jurídico de disponer de información o documentación que pudiera contribuir 
al esclarecimiento de la comisión de infracciones tipificadas en esta ley o a la determinación 
del alcance y/o de la gravedad de las mismas, tienen el deber de colaborar con las 
autoridades competentes en materia de ordenación del comercio. A tal efecto, dentro de 
los plazos establecidos, deberán facilitar la información y los documentos que les sean 
requeridos por la inspección en el ejercicio de sus funciones.» 

Diez. Los apartados a) y r) del artículo 65.1 quedan redactados del siguiente modo: 

«a) Ejercer una actividad comercial sin previa autorización en el caso de que ésta fuera 
preceptiva, o sin haber realizado la comunicación en plazo al Registro de ventas a distancia, 
o no realizar las comunicaciones o notificaciones a la administración comercial exigidas por 
la normativa vigente. 

r) El incumplimiento por parte de quienes otorguen el contrato de franquicia de la 
obligación de comunicación del inicio de actividad al Registro de Franquiciadores en el plazo 
a que se refiere el artículo 62.2, así como la falta de actualización de los datos que con 
carácter anual deben realizar.» 

Se añade un nuevo apartado al artículo 65.1: 

«s) Cursar información errónea o claramente insuficiente cuando ésta haya sido 
solicitada de conformidad con la normativa de aplicación y tenga carácter esencial, se 
generen graves daños o exista intencionalidad.» 

Once. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 68 quedan redactados del siguiente modo: 

«1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.000 euros hasta 
900.000 euros. 

2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 6.000 euros a 30.000 euros. 

3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 6.000 euros.» 

Doce. El artículo 69 queda redactado como sigue: 

«Las sanciones se graduarán especialmente en función del volumen de la facturación a 
la que afecte, cuantía del beneficio obtenido, grado de intencionalidad, plazo de tiempo 
durante el que se haya venido cometiendo la infracción, reincidencia y capacidad o solvencia 
económica de la empresa.» 

Trece. Se añaden cinco nuevas disposiciones adicionales: 

«Disposición adicional séptima. Compensación de deudas en caso de responsabilidad por 
incumplimiento. 

Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran lo 
dispuesto en esta ley o en el Derecho comunitario europeo afectado, dando lugar a que el 
Reino de España sea sancionado por las instituciones europeas asumirán, en la parte que les 
sea imputable, las responsabilidades que de tal incumplimiento se hubieran derivado. En el 
procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite se garantizará, en todo 
caso, la audiencia de la Administración afectada, pudiendo compensarse el importe que se 
determine con cargo a las transferencias financieras que la misma reciba. 

La Administración del Estado podrá compensar dicha deuda contraída por la 
Administración responsable con la Hacienda Pública estatal con las cantidades que deba 
transferir a aquella, de acuerdo con el procedimiento regulado en la Ley 50/1998, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. En todo caso, en el 
procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite se garantizará, la audiencia 
de la Administración afectada. 
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Disposición adicional octava. Proyectos que deban someterse a evaluación de impacto 
ambiental. 

Cuando, de acuerdo con esta ley, se exija una declaración responsable o una 
comunicación para el acceso a una actividad o su ejercicio y una evaluación de impacto 
ambiental, conforme al texto refundido de la Ley de Impacto Ambiental de proyectos, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, o a la normativa autonómica 
de desarrollo, la declaración responsable o la comunicación no podrá presentarse hasta 
haber llevado a cabo dicha evaluación de impacto ambiental y, en todo caso, deberá 
disponerse de la documentación que así lo acredite. 

Disposición adicional novena. Condiciones de accesibilidad. 

Los establecimientos comerciales incluidos en el ámbito de esta Ley deberán observar 
las normas sobre condiciones de accesibilidad y no discriminación en el acceso y utilización 
de los mismos, de acuerdo con lo establecido en los desarrollos de la disposición final sexta 
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad y, en su caso, la normativa 
autonómica de aplicación. 

Disposición adicional décima. Planificación urbanística de los usos comerciales. 

Las autoridades competentes en el diseño de la planificación urbanística atenderán a 
los problemas de movilidad y desplazamientos derivados de las concentraciones 
comerciales fuera de los núcleos urbanos, así como tendrán en cuenta el abastecimiento 
inmediato y adecuado de la población, facilitando la satisfacción de las necesidades de 
compra en un entorno de proximidad, con especial atención a aquellos ciudadanos que por 
cualesquiera razones tienen dificultades de desplazamiento. 

Disposición adicional undécima. Régimen jurídico de los contratos de distribución comercial. 

A los efectos de aplicación de las normas contempladas por la Directiva Europea 
2006/123/CE y con el fin de eliminar barreras administrativas en la prestación de servicios, 
y dadas las circunstancias especiales del sector y de otros que se recogen en el informe 
sobre problemática de los contratos de distribución de marzo de 2009 del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio que ha elaborado el Gobierno, éste procederá a regular el 
régimen jurídico de los contratos de distribución comercial.» 

Catorce. La disposición final única queda redactada como sigue: 

«Disposición final única. 

Los artículos 1, 8, 10, 11, 12, 16, 17, 38.1, 38.3, 38.4, 38.8, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 49.1, 51, 52, 53, 56, 57, 59, 60, 61, 62.1, 63, y las disposiciones adicionales segunda, 
tercera y cuarta de la presente Ley constituyen legislación civil y mercantil y serán de 
aplicación general por ampararse en la competencia exclusiva del Estado para regular el 
contenido del derecho privado de los contratos, resultante de las reglas 6.ª y 8.ª del artículo 
149.1 de la Constitución. 

Los artículos 38.5, 38.6 y 38.7 constituyen asimismo legislación civil y mercantil y se 
amparan en las competencias exclusivas del Estado para regular el contenido del derecho 
privado de los contratos y para regular las telecomunicaciones, resultantes de las reglas 6.ª, 
8.ª y 21.ª del artículo 149.1 de la Constitución. 

Los artículos 14, 15, 23.3, 24, 25, 28.1, 30.1, 31.2 y 33 de la presente Ley se amparan en 
la competencia exclusiva del Estado para regular el derecho mercantil de la competencia, 
resultante de la regla 6.ª del artículo 149.1 de la Constitución. 

Los artículos 2, 3, 4, 5, 6.1, 6.2, 6.3, 13, 17, 37, 38.2, 62.2, 64.j), 65.1.a), 65.1.b), 65.1.c), 
65.1.e), 65.1.f), 65.1.ñ), 65.1.r) y 65.1.s) de la presente Ley tendrán la consideración de 
normativa básica dictada al amparo de la regla 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución. 
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Los artículos 6.4 y 54 de la presente Ley se dictan al amparo de lo dispuesto en las reglas 
13.ª y 18.ª de la Constitución, que establecen la competencia exclusiva del Estado sobre 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y la competencia 
para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el 
procedimiento administrativo común. 

Los artículos 67 y 70 se dictan al amparo de lo dispuesto en las reglas 1.ª y 18.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución. 

El artículo 69 tendrá carácter básico y se dicta al amparo de la competencia exclusiva 
del Estado para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales contenida en la regla 1.ª del artículo 149.1 de la Constitución. 

La disposición adicional séptima tendrá carácter básico y se dicta al amparo de las reglas 
13.ª, 14.ª y 18.ª del artículo 149.1 de la Constitución que establecen la competencia exclusiva 
del Estado sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
sobre la Hacienda general y la deuda del Estado y para dictar las bases del régimen jurídico 
de las Administraciones Públicas y el procedimiento administrativo común. 

La disposición adicional octava tendrá carácter básico y se dicta al amparo de lo 
establecido en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia para dictar la legislación básica sobre protección del medio ambiente. 

Los restantes preceptos de esta Ley podrán ser de aplicación en defecto de legislación 
específica dictada por las Comunidades Autónomas.» 

Disposición transitoria primera. 

Las autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante concedidas con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta Ley quedarán prorrogadas automáticamente. No obstante, dichas autorizaciones no 
podrán extender su duración más allá de los plazos de vigencia que establezcan las Administraciones 
Públicas competentes en su respectivo ámbito territorial, en cumplimiento del apartado 7 del artículo 
único de esta Ley. Dicho plazo se computará desde la entrada en vigor de la normativa de desarrollo y 
ejecución de esta Ley. 

Disposición transitoria segunda. 

La cuantía máxima de las infracciones muy graves establecidas en el apartado once, será de 
500.000 euros hasta el 31 de diciembre de 2010. 

Y a partir del 1 de enero de 2011 las cuantías establecidas en el apartado once se aplicarán en su 
totalidad y se revisarán en función del IPC anual. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogados el apartado 5 del artículo 6, el artículo 7 y el apartado 3 del artículo 49 de la 
Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista así como el segundo párrafo del 
artículo 17.1 y el artículo 17.2 del Decreto-ley 13/1975, de 17 de noviembre, de ordenación económica y 
por el que se aprueba un programa especial de financiación de viviendas y otras medidas coyunturales. 

Disposición final primera. Título competencial. 

La nueva redacción de los artículos 2, 6.1, 6.2, 6.3, 38.2, 49.2, 50, 62.2, 64.j), 65.1.a), 65.1.r) y 
65.1.s) de la Ley 7/1996, de 15 de enero, que se establece en los apartados uno, dos, cuatro, cinco, seis, 
ocho y diez del artículo único de esta ley, se ampara en lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica. 
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La nueva redacción del artículo 6.4 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, que se establece en el 
apartado dos del artículo único de esta ley, se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia para dictar las bases del régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y el procedimiento administrativo común y al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 

La nueva redacción de los artículos 6.4 y 54 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, que se establece en 
los apartados dos y seis del artículo único de esta ley, se dictan al amparo de lo dispuesto en los artículos 
149.1.13.ª y 149.1.18.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica y la competencia para dictar las 
bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el procedimiento administrativo común. 

La nueva disposición adicional séptima que se introduce en el apartado trece del artículo único de 
esta ley se ampara en lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª, 149.1.14.ª y 149.1.18.ª que atribuyen al 
Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, sobre la Hacienda general y la deuda del Estado y para dictar las bases del régimen jurídico 
de las Administraciones Públicas y el procedimiento administrativo común. 

La nueva disposición adicional octava que se introduce en el apartado trece del artículo único de 
esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia para dictar la legislación básica sobre protección del medio ambiente. 

Disposición final segunda. Incorporación del derecho de la Unión Europea. 

Mediante esta ley se incorpora parcialmente al derecho español la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios del mercado 
interior. 

Disposición final tercera. Ubicación de las máquinas expendedoras de tabaco. 

Con efectos de 27 de diciembre de 2009 se modifica el punto b) del artículo 4 de la Ley 28/2005, 
de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, 
el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, que queda redactado con el siguiente texto: 

«b) Ubicación: Las máquinas expendedoras de productos del tabaco sólo podrán 
ubicarse en el interior de quioscos de prensa situados en la vía pública o en el interior de 
locales, centros o establecimientos en los que no esté prohibido fumar y en locales 
específicos de venta de prensa con acceso directo a la vía pública, así como en aquéllos a los 
que se refieren las letras b), c) y d) del artículo 8.1 en una localización que permita la 
vigilancia directa y permanente de su uso por parte del titular del local o de sus trabajadores. 

No se podrán ubicar en las áreas anexas o de acceso previo a los locales, como son las 
zonas de cortavientos, porches, pórticos, pasillos de centros comerciales, vestíbulos, 
distribuidores, escaleras, soportales o lugares similares que puedan ser parte de un 
inmueble pero no constituyen propiamente el interior de éste.» 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Por tanto, 

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley. 
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2. LEY 1/2004 DE 21 DE DICIEMBRE, DE HORARIOS COMERCIALES (BOE Nº 307 DE 22 DE DICIEMBRE 
DE 2004) 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21421 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La definición de los horarios comerciales ha venido constituyendo en todo momento una pieza de 
especial sensibilidad en la regulación del ejercicio de la actividad comercial minorista. Así, la Ley 
Orgánica 2/1996, de 15 de enero, complementaria de la Ley de ordenación del comercio minorista, 
estableció en su artículo 2 el principio de la libertad de cada comerciante para determinar, sin limitación 
alguna en toda España, el horario de apertura y cierre de sus establecimientos comerciales, así como 
los días festivos o no y el número de horas semanales en los que desarrollar su actividad, dentro de las 
reglas establecidas en la propia Ley. La mencionada Ley Orgánica señalaba que el principio de libertad 
de horarios no podía ser de aplicación inmediata por los efectos que este régimen podría tener sobre el 
sector y, por ello, estableció un régimen transitorio, que no podría ser revisado antes del 1 de enero del 
año 2001. 

Por este motivo, y siguiendo determinadas reglas, se acordó una modulación en su aplicación hasta 
el año 2001. Se reconoció la plena libertad para determinados tipos de establecimientos y para aquellos 
que no disfrutaban de esta libertad se fijó una apertura autorizada, como mínimo, de ocho domingos o 
festivos y una libertad de apertura que no podía restringirse a menos de 72 horas semanales. Estos dos 
límites podían ser ampliados por las Comunidades Autónomas. 

El Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes de intensificación de la 
competencia en mer-cados de bienes y servicios, en su artículo 43, desplazó las reglas transitorias de la 
Ley Orgánica 2/1996, ampliando el régimen transitorio durante 4 años más y estableciendo una nueva 
regulación que incrementó gradualmente el número de domingos y festivos de apertura autorizada 
hasta llegar a doce para el año 2004. Es decir, la discusión sobre la libertad de horarios o la eventual 
aplicación de un régimen de libertad de horarios se aplazó del 1 de enero de 2001 al 1 de enero de 2005. 
Así, el apartado Uno de este artículo señala que «la libertad absoluta de horarios y de determinación de 
días de apertura de los comerciantes no será de aplicación hasta que el Gobierno, conjuntamente con 
el Gobierno de cada una de las Comunidades Autónomas, así lo decidan para su correspondiente 
territorio y no antes del 1 de enero del año 2005». 

Las reglas establecidas en el Real Decreto-ley 6/2000 han marcado una práctica de doce 
aperturas en festivos entre consumidores y comerciantes que se considera constituye un marco de 
referencia adecuado para la nueva regulación. 

En consecuencia, la adopción de un nuevo régimen de horarios comerciales resulta urgente, por la 
necesidad de disponer de una norma antes de 1 de enero de 2005, que dote de un nuevo marco legal 
que dé seguridad jurídica y que permita la aprobación de los nuevos calendarios comerciales para 
2005. 

La presente Ley pretende fijar un marco estatal de carácter estable, resultado del consenso más 
amplio posible con las principales asociaciones representantes de los consumidores, de los intereses 
empresariales, los sindicatos y las Comunidades Autónomas. 

El objetivo de la presente regulación básica es promover unas adecuadas condiciones de 
competencia en el sector, contribuir a mejorar la eficiencia en la distribución comercial minorista, lograr 
un adecuado nivel de oferta para los consumidores y ayudar a conciliar la vida laboral y familiar de los 
trabajadores del comercio. Esta norma permitirá que cada Comunidad Autónoma adecue su régimen de 
horarios a las características y al modelo de comercio de cada una de ellas. 

La presente Ley se dicta en el ejercicio de las competencias exclusivas del Estado en materia de 
bases de la ordenación de la actividad económica que le reconoce el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21421
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Artículo 1. Libertad de horarios. 

Dentro del marco definido por esta Ley y por el que, en su caso, desarrollen las Comunidades 
Autónomas, cada comerciante determinará con plena libertad el horario de apertura y cierre de sus 
establecimientos comerciales de venta y distribución de mercancías, así como los días festivos de 
apertura y el número de horas diarias o semanales en los que ejercerá su actividad. 

Artículo 2. Competencias autonómicas. 

En el ejercicio de sus competencias, corresponderá a las Comunidades Autónomas la regulación de 
los horarios para la apertura y cierre de los locales comerciales, en sus respectivos ámbitos territoriales, 
en el marco de la libre y leal competencia y con sujeción a los principios generales sobre ordenación de 
la economía que se contienen en la presente Ley. 

Artículo 3. Horario global. 

1. El horario global en que los comercios podrán desarrollar su actividad durante el conjunto de días 
laborables de la semana no podrá restringirse por las Comunidades Autónomas a menos de 90 horas. 

2. El horario de apertura y cierre dentro de los días laborables de la semana será libremente 
decidido por cada comerciante, respetando siempre el límite máximo del horario global que, en su caso, 
se establezca por la Comunidad Autónoma. 

3. Las Comunidades Autónomas que así lo consideren podrán establecer en su normativa aquellas 
obligaciones de información al público en materia de horarios comerciales que mejoren el conocimiento 
del régimen de horarios por parte de los consumidores. 

Se modifica el apartado 1 por el art. 27.1 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio. Ref. BOE-A-
2012-9364. 

Artículo 4. Domingos y festivos. 

1. El número mínimo de domingos y días festivos en los que los comercios podrán permanecer 
abiertos al público será de dieciséis. 

2. Las Comunidades Autónomas podrán modificar dicho número en atención a sus necesidades 
comerciales, incrementándolo o reduciéndolo, sin que en ningún caso se pueda limitar por debajo de 
diez el número mínimo de domingos y festivos de apertura autorizada. 

3. Cada comerciante determinará libremente el horario correspondiente a cada domingo o día 
festivo en que ejerza su actividad. 

4. La determinación de los domingos o días festivos en los que podrán permanecer abiertos al 
público los comercios, con el mínimo anual antes señalado, corresponderá a cada Comunidad 
Autónoma para su respectivo ámbito territorial. 

5. Para la determinación de los domingos y festivos de apertura a los que se refieren los apartados 
1 y 2, las Comunidades Autónomas deberán atender de forma prioritaria al atractivo comercial de los 
días para los consumidores, de acuerdo con los siguientes criterios:a) La apertura en al menos un día 
festivo cuando se produzca la coincidencia de dos o más días festivos continuados. 

b) La apertura en los domingos y festivos correspondientes a los períodos de rebajas. 

c) La apertura en los domingos y festivos de mayor afluencia turística en la Comunidad Autónoma. 

d) La apertura en los domingos o festivos de la campaña de Navidad. 

Se modifica por el art. 27.2 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio. Ref. BOE-A-2012-9364. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-9364
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-9364
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-9364
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Artículo 5. Establecimientos con régimen especial de horarios. 

1. Los establecimientos dedicados principalmente a la venta de pastelería y repostería, pan, platos 
preparados, prensa, combustibles y carburantes, floristerías y plantas y las denominadas tiendas de 
conveniencia, así como las instaladas en puntos fronterizos, en estaciones y medios de transporte 
terrestre, marítimo y aéreo y en zonas de gran afluencia turística, tendrán plena libertad para 
determinar los días y horas en que permanecerán abiertos al público en todo el territorio nacional. 

2. También tendrán plena libertad para determinar los días y horas en que permanecerán abiertos 
al público en todo el territorio nacional los establecimientos de venta de reducida dimensión distintos 
de los anteriores, que dispongan de una superficie útil para la exposición y venta al público inferior a 
300 metros cuadrados, excluidos los pertenecientes a empresas o grupos de distribución que no tengan 
la consideración de pequeña y mediana empresa según la legislación vigente. 

3. Se entenderá por tiendas de conveniencia aquellas que, con una superficie útil para la exposición 
y venta al público no superior a 500 metros cuadrados, permanezcan abiertas al público al menos 
dieciocho horas al día y distribuyan su oferta, en forma similar, entre libros, periódicos y revistas, 
artículos de alimentación, discos, vídeos, juguetes, regalos y artículos varios. 

4. A los efectos de lo establecido en el apartado 1, las Comunidades Autónomas, a propuesta de los 
Ayuntamientos correspondientes, determinarán las zonas de gran afluencia turística para su respectivo 
ámbito territorial. Se considerarán zonas de gran afluencia turística, aquellas áreas coincidentes con la 
totalidad del municipio o parte del mismo en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Existencia de una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas en 
alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias respecto a las 
que constituyen residencia habitual. 

b) Que haya sido declarado Patrimonio de la Humanidad o en el que se localice un bien inmueble 
de interés cultural integrado en el patrimonio histórico artístico. 

c) Que limiten o constituyan áreas de influencia de zonas fronterizas. 

d) Celebración de grandes eventos deportivos o culturales de carácter nacional o internacional. 

e) Proximidad a áreas portuarias en las que operen cruceros turísticos y registren una afluencia 
significativa de visitantes. 

f) Que constituyan áreas cuyo principal atractivo sea el turismo de compras. 

g) Cuando concurran circunstancias especiales que así lo justifiquen. 

En los supuestos en los que concurran las circunstancias enumeradas y la propuesta de declaración 
de zona de gran afluencia turística formulada por el Ayuntamiento interesado contenga una limitación 
de carácter temporal o territorial, deberán justificarse en la propuesta las razones en las que se funda 
tal limitación temporal o territorial, de acuerdo con los intereses comerciales, turísticos y en beneficio 
del consumidor. En el caso de que la Comunidad Autónoma considerase que no está suficientemente 
justificada esta restricción, se declarará zona de gran afluencia turística la totalidad del municipio todo 
el año. 

Si en el plazo que determine su legislación o, en su defecto, en el plazo de seis meses, la Comunidad 
Autónoma competente no resolviera la solicitud del Ayuntamiento interesado, se entenderá declarada 
como zona de gran afluencia turística la propuesta por dicho Ayuntamiento. 
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5. En todo caso, en los municipios con más de 100.000 habitantes que hayan registrado más de 
600.000 pernoctaciones en el año inmediatamente anterior o que cuenten con puertos en los que 
operen cruceros turísticos que hayan recibido en el año inmediato anterior más de 400.000 pasajeros, 
se declarará, al menos, una zona de gran afluencia turística aplicando los criterios previstos en el 
apartado anterior. Para la obtención de estos datos estadísticos se considerarán fuentes las 
publicaciones del Instituto Nacional de Estadística y de Puertos del Estado. 

Si en el plazo de seis meses a partir de la publicación de estos datos, las Comunidades Autónomas 
competentes no hubieran declarado alguna zona de gran afluencia turística en el municipio en el que 
concurran las circunstancias señaladas en el párrafo anterior, se entenderá declarada como tal la 
totalidad del municipio y los comerciantes dispondrán de plena libertad para la apertura de sus 
establecimientos durante todo el año. 

6. Las oficinas de farmacia, así como los estancos, se regirán por su normativa específica, 
aplicándose en su defecto las disposiciones de esta Ley. 

7. Dentro de los límites marcados por la presente Ley, las Comunidades Autónomas podrán regular 
específicamente los horarios comerciales de los establecimientos dedicados exclusivamente a la venta 
de productos culturales, así como los que presten servicios de esta naturaleza. 

Se modifica el apartado 5.4 y 5 por el art. 7.1 y 2 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre. Ref. BOE-A-
2014-10517. 
Se modifica el apartado 5.4 y 5 por el art. 7.1 y 2 del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio. Ref. 
BOE-A-2014-7064. 
Se modifica por el art. 27.3 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio. Ref. BOE-A-2012-9364. 
Se modifica el apartado 3 por la disposición final 9 de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre. Ref. BOE-
A-2006-22950 

Artículo 6. Régimen sancionador. 

Las Comunidades Autónomas podrán establecer el sistema sancionador aplicable a las infracciones 
de la normativa que dicten en desarrollo de la presente Ley en relación con calendarios y horarios 
comerciales. 

Disposición adicional primera. Régimen de libertad de horarios. 

En caso de que las Comunidades Autónomas decidan no hacer uso de la opción que les confiere el 
apartado 1 del artículo 3, se entenderá que los comerciantes disponen de plena libertad para determinar 
las horas de apertura de sus establecimientos. 

Se modifica por el art. 27.4 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio. Ref. BOE-A-2012-9364. 

Disposición adicional segunda. Libertad de elección de domingos y festivos. 

En caso de que las Comunidades Autónomas decidan no ejercitar las opciones que les confiere el 
apartado 4 del artículo 4, se entenderá que los comerciantes disponen de plena libertad para 
determinar los domingos y festivos de apertura de sus establecimientos. 

Se modifica por el art. 27.5 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio. Ref. BOE-A-2012-9364. 
Redactado conforme a la corrección de errores publicada en BOE núm. 172, de 19 de julio de 
2012. Ref. BOE-A-2012-9654. 

Disposición adicional tercera. Competencias municipales. 

Las Comunidades Autónomas podrán dictar las normas necesarias para que los Ayuntamientos 
puedan acordar, por razones de orden público, el cierre, de manera singularizada, de establecimientos 
que vendan bebidas alcohólicas. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10517
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10517
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-7064
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-7064
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-9364
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-22950
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-22950
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-9364
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-9364
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-9654
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Disposición transitoria primera. Zonas de gran afluencia turística. 

Tendrán la consideración de zonas de gran afluencia turística las que ya la tuvieran en el momento 
de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Disposición transitoria segunda. Definición de Pyme. 

Entretanto no se definan legalmente los criterios para la definición de pequeña y mediana empresa 
en la legislación estatal, el criterio a utilizar será el recogido en la recomendación de la Comisión 
Europea de 6 de mayo de 2003. 

Disposición derogatoria. 

Quedan derogados los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica 2/1996, de 15 de enero, complementaria 
de la Ley de ordenación del comercio minorista, y el artículo 43 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 
junio, de medidas urgentes de intensificación de la competencia en mercados de bienes y servicios, así 
como cualquier disposición anterior que resulte contraria a la misma. 

Disposición final primera. Título competencial. 

La presente Ley se dicta en ejercicio de las competencias exclusivas del Estado en materia de bases 
y ordenación de la economía, reconocidas en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, y con el respeto a 
las competencias en materia de comercio interior de las Comunidades Autónomas. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2005. 

Por tanto, 

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley. 
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3. LEY 3/2005 DE 14 DE MARZO, DE ORDENACIÓN COMERCIAL Y DE LAS ACTIVIDADES FERIALES EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA (BOR Nº 40 DE 22 DE MARZO DE 2005), MODIFICADA 
DE ACUERDO AL ART. 44 DE LA LEY 6/2009, DE 15 DE DICIEMBRE, BOR Nº 159, DE 23 DE 
DICIEMBRE PARA ADAPTARLA A LA NUEVA NORMATIVA DE SERVICIOS EUROPEA 
 

BOE-A-2005-5660 Ley 3/2005, de 14 de marzo, de Ordenación de la actividad 
comercial y las actividades feriales en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

1.-El Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, modificado 
por Ley Orgánica 2/1999, de 7 de enero, atribuye a La Rioja competencia exclusiva para el ejercicio de 
la potestad legislativa, potestad reglamentaria y la función ejecutiva en materia de «comercio interior, 
sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación de bienes en el territorio del Estado 
y de la legislación sobre defensa de la competencia» y en materia de «régimen de ferias y mercados 
interiores» (artículo 8. uno, ordinales 6 y 7). En consecuencia, con fundamento en los mencionados 
títulos habilitantes queda fuera de toda duda la competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
para establecer y promulgar mediante Ley el régimen jurídico administrativo de ordenación del 
comercio interior y el de las ferias y mercados que se desarrollan dentro de su territorio. 

No basta, sin embargo, con que la Constitución y su Estatuto de Autonomía faculten a una 
Comunidad Autónoma para legislar en una determinada materia para justificar cualquier iniciativa de 
carácter normativo. La procedencia y la oportunidad de una norma en materia de comercio interior 
vienen exigidas por otras razones y, por lo que a La Rioja hace referencia, por las tres siguientes. 

En primer lugar, la propia actuación normativa del Estado en esta materia que ha concebido la Ley 
7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio minorista, en aquellas materias que no son de su 
exclusiva competencia, como una legislación de aplicación supletoria en defecto de las normas dictadas 
por las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias. 

En segundo lugar, por la existencia de distintas instancias con competencia para dictar normas en 
materia de comercio interior (Unión Europea, Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones locales) 
que hacen necesaria, no solo una coordinación y cooperación entre las mismas para evitar 
contradicciones y unificar políticas de actuación, sino la existencia de concretos poderes dentro de las 
Administraciones Públicas para llevar a cabo las funciones de ejecución en esta materia, 
reglamentando, fomentando, controlando y, en su caso, sancionando las actuaciones de los operadores 
económicos que ponen en el mercado bienes a disposición de los consumidores y usuarios. 

Y, en tercer lugar, por la existencia en la Comunidad Autónoma de La Rioja de un sector comercial 
que presenta unas características propias, motivadas no solo por causas que tienen su origen en las 
circunstancias concretas que se dan en esta Comunidad, como la densidad de población, las estructuras 
de consumo sino también, por el grado de dotación comercial existente.Estas tres razones son las que, 
principalmente, justifican la promulgación de esta Ley. 

2.-En cuanto al contenido de la Ley, la misma –como reza su propio título– pretende ordenar y fomentar 
la actividad comercial y las actividades feriales que se desarrollan en el ámbito de La Rioja. Se trata, en 
consecuencia, de una norma de carácter administrativo que se limita a establecer el marco jurídico 
dentro del cual debe desarrollarse la actividad comercial, los principios ordenadores de dicha actividad 
y la actuación de las distintas Administraciones Públicas en sus funciones de regulación, fomento y 
disciplina. Necesariamente, por tanto, quedan fuera del ámbito objetivo de esta Ley la regulación de las 
relaciones entre los sujetos protagonistas del mercado interior: los empresarios y los consumidores o 
usuarios. Dichas relaciones, por exigencias, fundamentalmente, de los números 6.º y 8.º del artículo 
149.1 de la Constitución, son de competencia exclusiva del Estado; junto con otras que encuentran su 
fundamento en el número 13.º del mismo precepto constitucional que también deja en las exclusivas 
manos de aquél «las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica». 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-5660
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-5660
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Por otra parte, esta Ley también debe responder al principio de protección de los consumidores 
como expreso mandato constitucional. 

Dentro de estos límites, impuestos por la propia Constitución, la presente Ley, que se estructura en 
seis títulos, integrados por setenta y siete artículos, dos Disposiciones Adicionales, dos Disposiciones 
Transitorias, una Disposición Derogatoria y tres Disposiciones Finales, se sistematiza en torno a los tres 
tipos básicos en que se divide la acción administrativa: la acción reguladora de ordenación de las 
actividades, la de fomento y la de disciplina o control. 

Obedeciendo a esta sistemática, el Título I define el objeto y ámbito de aplicación de la Ley y 
distingue entre las distintas clases de actividad comercial. 

El Título II está consagrado al establecimiento del régimen administrativo de la actividad comercial 
y, dentro del mismo, crea y regula dos piezas básicas para una ordenación racional y moderna de la 
misma: el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales y el Consejo Riojano de Comercio. Se 
trata de dos piezas básicas para la ordenación de la actividad comercial por cuanto el Registro va a 
permitir la elaboración y actualización permanente de un censo comercial en La Rioja que, por una parte, 
contribuirá a la definición de las políticas de ayudas públicas al sector comercial y, por otra, facilitará el 
ejercicio de las funciones de control y tutela de los intereses públicos en el ámbito de la actividad 
comercial. 

El Consejo Riojano de Comercio, como órgano colegiado de participación de los sectores 
interesados en la ordenación de la actividad comercial, será el instrumento que garantizará y defenderá 
los intereses generales que han de presidir la acción administrativa en materia de política comercial en 
aspectos de tanta trascendencia para el sector como las solicitudes de licencia comercial para el 
establecimiento o modificación de grandes establecimientos comerciales, los proyectos normativos de 
ordenación del comercio y de la actividad comercial y, en general, cualquier proyecto de las 
Administraciones Públicas destinado al fomento y mejora del sector comercial. 

Este Título regula, asimismo, materias de tanta relevancia para el comercio interior como el 
régimen de los precios y el de los horarios comerciales, dentro de los límites constitucionales y 
estatutarios que configuran las competencias en la materia. 

A la regulación de los equipamientos comerciales se dedica el Título III de la Ley en el que, tras 
definirse lo que se entiende por establecimiento comercial, se aborda uno de los puntos más debatidos 
en la materia: el régimen legal de los grandes establecimientos, especialmente en lo que se refiere a la 
concesión de licencias para su apertura. La Ley, sigue lo establecido en la normativa estatal sobre la 
materia, pero completa dicho régimen con la previsión de un Plan General de Equipamientos 
Comerciales que, tiene por objeto establecer las directrices para adecuar el equipamiento comercial en 
las poblaciones a las necesidades de consumo y compra que permita lograr un nivel adecuado de 
equipamiento comercial y una correcta distribución territorial de los establecimientos comerciales, la 
introducción progresiva y armónica de los nuevos sistemas de venta y que contribuya a la creación de 
nuevos empleos alternativos en el sector de comercio y al mantenimiento de los existentes, 
adaptándolos a las nuevas estructuras de distribución comercial y a las exigencias sociales, con las 
reformas que puedan proceder en el comercio tradicional y su papel en el mantenimiento y 
conservación de núcleos urbanos tradicionales. 

El Título IV de la Ley está dedicado a la regulación de las modalidades específicas de venta. En este 
punto la norma, a diferencia de las promulgadas por otras Comunidades Autónomas, se limita a definir 
dichas modalidades remitiéndose en punto a su regulación a las normas estatales sobra la materia dado 
que, excepto en lo que hace referencia al deber de registro de los empresarios que las realizan, el 
régimen jurídico de dichas ventas se encuadra dentro de la legislación civil o mercantil, espacios que, 
salvo excepciones, le están vedados al legislador autonómico por imperativo constitucional. 
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El Título V de la Ley se dedica a establecer la ordenación de las actividades feriales y su 
funcionamiento que, no obstante, su papel esencial en la promoción del comercio, no habían merecido 
hasta ahora la atención del legislador. En este punto la Ley, siguiendo las elaboradas en otras 
Comunidades Autónomas con una mayor tradición que la nuestra en la materia, define qué se entiende 
por actividades feriales, lleva a cabo una clasificación de las mismas y establece la categoría de «Ferias 
y Exposiciones Oficiales de La Rioja», calificación que la Comunidad Autónoma otorgará a aquellos 
certámenes que se celebren en recintos de carácter permanente, dispongan de un reglamento interno 
de participación de los expositores y superen unos determinados niveles en cuanto a concurrencia y 
superficie ocupada. 

El Título VI de la Ley se dedica a la regulación de la actuación pública de fomento de la actividad 
comercial estableciéndose los principios que han de inspirar la acción administrativa en la materia: el 
respeto a los principios de libre y leal competencia y de defensa de los consumidores y usuarios, por una 
parte, y el desarrollo de una política de reforma de las estructuras comerciales encaminada a la 
modernización y racionalización del sector. 

Por último, el mismo Título VI de la Ley regula la inspección y el régimen de infracciones y sanciones 
en materia de comercio interior y de ferias y mercados interiores tratando de coordinar los principios 
que en el mismo se establecen con los ya existentes en materia de consumo, dadas las indudables 
relaciones entre ambas materias. 

La Ley concluye con las correspondientes Disposiciones adicionales, transitorias y finales, entre las 
cuales merecen destacarse las siguientes. 

En primer lugar, se crea la Tasa por tramitación de la licencia comercial específica para contribuir a 
los gastos extras que la prestación de este servicio origina a la Administración. 

Y en segundo lugar, el establecimiento de una vacatio prudente, que se ha estimado en el plazo de 
seis meses, para la entrada en vigor de la Ley; período de tiempo que ha de permitir no solo que la 
Administración se prepare para poder aplicar y desarrollar la norma y dictar las disposiciones necesarias 
para su ejecución, sino también para que los sectores interesados puedan conocer el nuevo marco 
normativo al que van a quedar sometidos. 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley tiene por objeto establecer el marco jurídico administrativo para el desarrollo de la 
actividad comercial y las actividades feriales en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, con la finalidad de fomentar, ordenar y modernizar estas actividades, obteniendo modelos 
comerciales basados en la diversidad y pluralidad de su oferta en el territorio en el que se desarrollan, 
en el marco de la libertad de establecimiento y libertad de prestación de servicios y con las excepciones 
que los intereses generales demanden en el establecimiento de régimen de autorización. 

Se modifica por el art. 44.1 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 
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Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Quedan sometidos a la presente Ley las personas físicas y jurídicas que de forma habitual realizan 
actividades de mediación entre la producción y el consumo en el mercado así como las entidades 
organizadoras de actividades feriales y las manifestaciones comerciales realizadas por las mismas. 

2. Asimismo se incluye en el ámbito de aplicación de la presente Ley la venta realizada por los 
artesanos, de sus productos, en su propio taller. 

3. Quedan excluidas del ámbito de la presente Ley, aquellas actividades comerciales que, en razón 
de su objeto o naturaleza, se encuentren reguladas por una legislación específica. 

4. La presente Ley tendrá, en todo caso, carácter supletorio para aquellas actividades comerciales 
y feriales que se hallen reguladas por normativa específica. 

CAPÍTULO II 

De la actividad comercial 

Artículo 3. Concepto. 

A los efectos de esta Ley, se entiende por actividad comercial la llevada a cabo por personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas, que actúen tanto por cuenta propia como ajena, con la finalidad de 
poner a disposición de los consumidores y usuarios productos susceptibles de tráfico comercial. 

Artículo 4. Actividad comercial mayorista. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende por actividad comercial de carácter mayorista el ejercicio 
habitual de la actividad de adquisición de productos y la venta de éstos a otros comerciantes, mayoristas 
o minoristas que no constituyan consumidores finales de los mismos. 

2. La actividad comercial mayorista no podrá ejercerse simultáneamente con la minorista en un 
mismo establecimiento, salvo que se mantengan debidamente diferenciadas y se respeten las normas 
específicas aplicables a cada una de estas modalidades de distribución. 

Artículo 5. Actividad comercial minorista. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende por actividad comercial de carácter minorista o detallista, 
el ejercicio profesional y con ánimo de lucro de la actividad de adquisición de productos para su venta 
al consumidor final. 

2. La actividad comercial minorista debe, salvo los supuestos especiales previstos en esta Ley, 
desarrollarse en establecimientos fijos y permanentes por cualesquiera de los métodos de venta 
admitidos por la práctica comercial. 

Artículo 6. Prohibiciones y restricciones al ejercicio de la actividad comercial. 

1. No podrán ejercer la actividad comercial, además de las personas físicas y jurídicas a las que les 
esté específicamente prohibido por la normativa vigente, aquellas otras a las que su normativa 
específica les exija dedicación exclusiva a la actividad que desarrollan. 

2. Se prohíbe expresamente la exposición y venta de productos al comprador cuando provengan de 
personas cuya actividad sea distinta a la comercial y, como consecuencia de la actividad que les es 
propia, tengan como finalidad principal la realización de préstamos, depósitos u operaciones de 
análoga naturaleza, incorporadas a la oferta comercial de la mercancía, de tal manera que una no 
pudiese hacerse efectiva sin la otra. 

En todo caso, se presumirá la existencia de estas actuaciones en el supuesto de que el comprador 
pudiera realizar pedidos o adquirir productos en los establecimientos de aquéllas. 
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Artículo 7. Cooperativas de consumidores y usuarios. 

1. Las cooperativas de consumidores y usuarios, así como cualesquiera otras que suministren bienes 
y servicios a sus socios y a terceros, deberán limitar su actividad exclusivamente a sus socios; cualquier 
otra actividad dirigida al público en general, deberá estar debidamente diferenciada y se regirá por las 
normas generales que afecten al comercio minorista. 

2. Los economatos y, en general, cualquier tipo de establecimiento que, de acuerdo con la 
legislación vigente, suministren productos exclusivamente a una colectividad de empleados, 
beneficiarios o socios y que reciban para esta finalidad cualquier tipo de ayuda o subvención no podrán 
en ningún caso suministrar dichos productos al público en general. Fuera de este caso, podrán 
suministrar productos al público en general, siempre y cuando estén efectivamente diferenciadas las 
zonas en que se efectúe el comercio dirigido a empleados, beneficiarios o socios y al público en general 
y se sometan a las normas generales del comercio minorista. 

TÍTULO II 

Régimen administrativo de la actividad comercial 

CAPÍTULO I 

Del ejercicio de la actividad comercial 

Artículo 8. De los principios aplicables al ejercicio de la actividad comercial. 

El ejercicio de la actividad comercial se desarrollará de acuerdo con los principios de libertad de 
empresa, libre competencia y las exigencias de la economía general, en el marco de la economía de 
mercado, y conforme a la legislación vigente en la materia. 

Artículo 9. De las condiciones administrativas para el ejercicio de la actividad comercial. 

1. Podrán ejercer la actividad comercial las personas físicas y jurídicas que de conformidad con la 
legislación vigente posean la capacidad jurídica necesaria según lo establecido en la legislación 
mercantil y cumplan los requisitos establecidos por esta Ley. 

2. Son requisitos generales para el ejercicio de cualquier actividad comercial: 

a) Estar dado de alta, cuando proceda, en el epígrafe o epígrafes correspondientes al Impuesto de 
Actividades Económicas y al corriente del pago, así como, satisfacer todos los tributos que para el 
ejercicio de la actividad comercial establezca cualquier Administración Pública. 

b) Estar dado de alta en el Régimen de la Seguridad Social que le corresponda y encontrarse al 
corriente del pago de las cotizaciones que procedan. 

c) Disponer de las autorizaciones autonómicas y municipales correspondientes, que han de estar en 
el lugar donde se lleve a cabo la actividad comercial. 

3. El ejercicio de ventas a distancia, venta a domicilio, venta automática y venta en pública subasta 
requerirá comunicación a la Administración pública competente en comercio interior en las condiciones 
y plazos que legal o reglamentariamente se determinen. La Consejería con competencias en materia de 
Comercio podrá determinar los tipos de ventas especiales o de actividades de promoción de ventas que 
deberán ser sometidas a régimen de comunicación. Corresponde a los ayuntamientos otorgar las 
autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante y mercados de ocasión en sus respectivos 
términos municipales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.2 de esta ley 

Se modifica el apartado 3 por el art. 44.2 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-
657. 
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Artículo 10. Oferta comercial y prohibición de limitar la adquisición de artículos. 

1. El ejercicio de la actividad comercial estará sujeto a las condiciones que integren la oferta de 
bienes en el mercado y a la normativa reguladora de la presentación y etiquetado de los mismos. Los 
productos deberán llevar incorporados en lengua castellana cuanta información sea legalmente 
exigible y apropiada para el conocimiento de los mismos, los riesgos de su utilización y, en su caso, las 
condiciones especiales para su adquisición. 

2. Los comerciantes no podrán limitar la cantidad de artículos que puedan ser adquiridos por cada 
comprador, ni establecer precios más elevados o suprimir reducciones o incentivos, para las compras 
que superen un determinado volumen. En el caso de que en un establecimiento abierto al público no se 
dispusiera de existencias para cubrir la demanda se atenderá a la prioridad temporal en las solicitudes, 
debiendo proceder en todo caso a poner en conocimiento de los consumidores el agotamiento de las 
existencias. 

3. Solo excepcionalmente la Administración Pública competente en la materia y siempre por 
motivos de interés público, podrá limitar la cantidad de artículos que pueden ser adquiridos por cada 
comprador. 

CAPÍTULO II 

Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de La Rioja 

Artículo 11. Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de La Rioja. 

1. Se crea el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de La Rioja, adscrito a la Dirección 
General que tenga atribuidas competencias en materia de comercio interior, sin que la inscripción en el 
mismo por el comerciante, ya sea persona física o jurídica, constituya requisito previo para el ejercicio 
de la actividad comercial, con las excepciones que legalmente se puedan establecer en función del 
interés general a proteger. 

2. Los objetivos del registro en La Rioja son: 

a) Permitir la elaboración y permanente actualización del censo comercial. 

b) Servir de instrumento estadístico y disponer de información adecuada sobre su estructura 
comercial para la elaboración y definición de las políticas públicas en el desarrollo y consolidación del 
sector comercial y en las de calidad de los servicios y atención de los derechos e intereses de los 
consumidores y usuarios. 

c) Facilitar el ejercicio de las funciones de control y tutela de los intereses públicos en el sector 
comercial y la leal competencia en el ejercicio de la actividad comercial. 

d) Mantener una información actualizada que permita el conocimiento público del sector comercial 
de La Rioja, mediante la utilización de las tecnologías adecuadas, en relación con los sectores de 
actividad comercial, sus productos y ubicación de los puntos de venta en el territorio. 

Se modifica por el art. 44.3 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 

Artículo 12. Inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de La Rioja. 

La inscripción en el registro será gratuita y se podrá realizar, de acuerdo con lo que al efecto se 
establezca reglamentariamente: 

a) De oficio, partiendo de los censos comerciales que se realicen, de la información derivada de las 
solicitudes de ayudas presentadas ante la Administración Pública, así como por la aplicación de 
instrumentos de colaboración con otras administraciones públicas. 

b) A instancia de parte, mediante comunicación voluntaria del comerciante o asociaciones 
comerciales debidamente autorizadas a estos efectos. 

Se modifica por el art. 44.4 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 
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Artículo 13. Funcionamiento del Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de La Rioja. 

1. La estructura, organización y funcionamiento del Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de La Rioja se determinará reglamentariamente y será público, sin que pueda contener 
datos de carácter personal no relacionados con la actividad comercial que se desarrolle o se pretenda 
desarrollar. 

2. El órgano o unidad administrativa responsable del fichero automatizado que contenga el 
registro, adoptará las medidas de organización y gestión que aseguren la confidencialidad, seguridad e 
integridad de los datos, así como aquellas que garanticen las obligaciones y derechos reconocidos en la 
legislación de aplicación de protección de datos de carácter personal, para ejercer el derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición. 

Se modifica por el art. 44.5 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 

CAPÍTULO III 

De los precios y horarios comerciales 

Sección 1.ª Precios 

Artículo 14. De los precios. 

1. Los comerciantes tendrán libertad para fijar los precios de los productos, sin perjuicio de las 
limitaciones establecidas por la legislación vigente en materia de precios y márgenes comerciales y de 
protección de la libre competencia. 

2. En todo caso, los precios de los productos, así como su exhibición al público, deberán cumplir lo 
dispuesto en la normativa dictada para la protección de los consumidores y usuarios. 

3. El precio de venta anunciado se entenderá como el total del producto adquirido al contado, 
incluido todo impuesto o gravamen que recaiga sobre el mismo. 

Artículo 15. Ventas a pérdida. 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, se considerará venta a pérdida, aquella actividad 
comercial que se realiza cuando el precio de venta practicado por el comerciante de cualquier producto, 
es inferior a su precio de compra. La venta a pérdida solo se podrá ofertar y efectuar en la venta en 
liquidación, en la venta de saldos, o cuando se trate de productos perecederos en fechas próximas a su 
inutilización comercial, a menos que quien la realice tenga por objetivo alcanzar los precios de uno o 
varios competidores con capacidad para afectar, significativamente, a sus ventas. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo se considerará que existe venta con 
pérdida, cuando el precio aplicado a un producto sea inferior al de adquisición según factura, deducida 
la parte proporcional a los descuentos que figuren en la misma, o al de reposición si éste fuera inferior 
a aquél o al coste efectivo de producción si el artículo hubiese sido fabricado por el propio comerciante, 
incrementados en las cuotas de los impuestos que graven la operación. No se computarán, las 
retribuciones o las bonificaciones de cualquier tipo que signifiquen compensación por los servicios 
prestados. En ningún caso, podrán utilizarse las ofertas conjuntas o los obsequios a los compradores 
para evitar lo dispuesto en el presente artículo. 

3. Las facturas se entenderán aceptadas en todos sus términos y reconocidas por sus destinatarios, 
cuando no hayan sido objeto de reparo en el plazo de los veinticinco días siguientes a su remisión. En el 
caso de que no sean conformes se dispone sobre la anterior de un plazo adicional de diez días para su 
subsanación y nueva remisión de la correspondiente factura rectificada. A los efectos de lo dispuesto en 
este artículo, no se tendrán en cuenta las modificaciones contenidas en facturas rectificativas emitidas 
en fecha posterior a los plazos indicados. 
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Artículo 16. Información sobre los precios y medios de pago. 

1. Los comerciantes están obligados a exhibir al público en los escaparates y vitrinas de sus 
establecimientos el precio de las mercancías que se encuentren expuestas al público. Esta información 
obligatoria se expondrá de forma claramente legible para el público en general. 

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones especiales en la información de precios por 
motivo de seguridad, de homogeneidad o de la naturaleza del producto. 

3. El precio de venta al público se hará constar precedido de las siglas P.V.P. y se expresará por 
unidad de medida y de forma inequívoca, fácilmente identificable y claramente legible. 

4. El comerciante deberá informar por escrito en su establecimiento y de forma visible de todos los 
medios de pago que admita, así como de la posibilidad en su caso, de devolución del producto, y de las 
condiciones para dicha devolución, cuando se derive, exclusivamente, del interés o conveniencia del 
comprador. 

5. Si en el marcaje del precio de un producto existiesen dos o más precios diferentes, el comerciante 
estará obligado a vender al precio más bajo de los exhibidos. 

6. En aquellos productos que habitualmente se vendan a granel y se presenten a la venta en 
cantidades o volúmenes preestablecidos, los mismos se expondrán a la venta con indicación del precio 
por unidad de medida habitual, indicando, además, la medida del producto y el precio resultante. 

7. En las ventas a plazos, el comerciante deberá en todos los casos, incluida la publicidad, informar 
al comprador del importe de cada plazo, el número de ellos, la periodicidad de los pagos y el precio 
total resultante. En los supuestos en los que ello implique la concertación de un crédito, el tipo de 
interés aplicado se expresará de acuerdo con lo dispuesto en la legislación correspondiente. 

8. Siempre que la entrega total o parcial de productos o la prestación de servicios complementarios 
sea diferida a un momento posterior a la estipulación del contrato, el comerciante deberá extender 
factura o documento sustitutivo, haciendo constar las prestaciones debidas y la parte del precio que 
haya recibido. 

Artículo 17. Indicación de precios en los productos ofrecidos a distancia. 

En aquellos supuestos en los que la venta de un producto sea ofrecida al comprador o usuario a 
través de una técnica cualquiera de comunicación a distancia y dentro de un sistema de contratación a 
distancia organizado por el vendedor, la información deberá incluir, además del precio, incluidos todos 
los impuestos, el importe de los gastos de entrega y transporte y de los posibles gastos de devolución, 
en su caso. Asimismo, se informará al usuario de la forma de pago y sistema de reembolso. 

Artículo 18. Exigibilidad de los precios anunciados. 

Los precios anunciados serán exigibles por los usuarios aún cuando no se correspondan con los que 
figuren en el contrato celebrado o en la factura o comprobante recibido, no pudiendo ser aplicado un 
precio superior al anunciado. 
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Sección 2.ª Horarios comerciales 

Artículo 19. De los horarios comerciales. 

1. Sin perjuicio de la normativa básica del Estado, esta materia se regirá por las reglas que se 
establecen a continuación. 

2. El horario global en que los comercios podrán desarrollar su actividad durante el conjunto de 
días laborables de la semana, en la Comunidad Autónoma de La Rioja, será como máximo, de noventa 
horas. 

3. Los domingos y festivos en que los comercios podrán permanecer abiertos al público serán 
determinados por la Consejería competente en materia de comercio, previa consulta al Consejo Riojano 
de Comercio, en atención a las necesidades comerciales de La Rioja, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación básica estatal. 

4. El horario de apertura, dentro de los días laborables de la semana, será libremente decidido por 
cada comerciante, respetando siempre el límite máximo del horario global. También será libremente 
determinado el horario correspondiente a los domingos o días festivos de cada actividad autorizada. 

5. Los establecimientos dedicados principalmente a la venta de pastelería y repostería, pan, platos 
preparados, prensa, combustibles y carburantes, floristerías y plantas, y las denominadas tiendas de 
conveniencia, así como las instaladas en estaciones de transporte y en zonas y municipios de gran 
afluencia turística tendrán plena libertad para determinar los días y horas en que permanecerán 
abiertos al público. 

Se entenderá por tiendas de conveniencia aquellas que, con una superficie útil para la exposición y 
venta no superior a 500 metros cuadrados, permanezcan abiertas al público al menos dieciocho horas 
al día y distribuyan su oferta en forma similar, entre libros, periódicos y revistas, artículos de 
alimentación, discos, vídeos, juguetes, regalos y artículos varios. 

6. Por la Consejería competente en materia de turismo se determinarán las zonas y municipios 
turísticos, así como los períodos a que se contrae la aplicación de la libertad de apertura de las mismas, 
previo informe de la Consejería competente en materia de Comercio. 

7. También tendrán plena libertad para determinar los días y horas en que permanecerán abiertos 
al público los establecimientos de venta de reducida dimensión distintos de los anteriores, que 
dispongan de una superficie útil para la exposición y venta al público inferior a 300 metros cuadrados, 
excluidos los pertenecientes a empresas o grupos de distribución que no tengan la consideración de 
pequeña y mediana empresa según la legislación vigente o que operen bajo el mismo nombre comercial 
de dichos grupos o empresas. 

8. (Suprimido) 

9. Por razones de orden público, los Ayuntamientos podrán acordar el cierre, de manera 
singularizada, de establecimientos que vendan bebidas alcohólicas. 

Se suprime el apartado 8 por el art. 86.1 de la Ley 7/2012, de 21 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-
452. 

Artículo 20. De la información sobre los horarios comerciales. 

Los titulares de establecimientos comerciales sometidos a la presente Ley, estarán obligados a 
exponer en sus escaparates o en cualquier otro lugar de su establecimiento legible desde el exterior el 
horario de apertura y cierre que tengan establecido. 
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CAPÍTULO IV 

Del Consejo Riojano de Comercio 

Artículo 21. Consejo Riojano de Comercio. 

1. Se creará el Consejo Riojano de Comercio, como órgano colegiado de participación en la 
ordenación de la actividad comercial, que, con carácter consultivo, garantice y defienda los intereses 
generales en la misma. 

2. El Consejo Riojano de Comercio, adscrito a la Consejería competente en materia de comercio 
interior, no participa en la estructura jerárquica de la Administración Pública Autonómica, si bien forma 
parte de dicha Administración. 

Artículo 22. Funciones del Consejo Riojano de Comercio. 

1. Emitir informe preceptivo y no vinculante sobre: 

a) Los anteproyectos o proyectos normativos de ordenación del comercio y de la actividad 
comercial, incluidos las referentes a horarios comerciales, festivos hábiles comercialmente y periodos 
temporales de realización de actividades de promoción de ventas. 

b) Los planes o directrices de ordenación territorial que afecten al sector comercial, con los 
objetivos de atender a necesidades colectivas de la población y equilibrar y armonizar el desarrollo y 
ordenación territorial sectorial, en el marco de la libertad de establecimiento y prestación de servicios 
y una libre y leal competencia y calidad de los servicios. 

2. Formular cuantas propuestas de actuación estime convenientes para el fomento de la eficiencia 
de las estructuras y equipamientos comerciales que, partiendo de los principios de un desarrollo 
sostenible, la innovación tecnológica y la protección del medio ambiente y entorno urbano, en el marco 
de las peculiaridades propias de los asentamientos de poblaciones en La Rioja, atiendan a las 
necesidades de los consumidores con el mejor nivel de servicios. 

Se modifica por el art. 44.6 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 

Artículo 23. Composición y funcionamiento. 

Reglamentariamente se determinará la composición del Consejo Riojano de Comercio, en el que 
deberán figurar, al menos, la representación de los agentes económicos y sociales, la representación 
de las asociaciones de consumidores, la representación de las Corporaciones Locales de La Rioja y se 
determinará su régimen de funcionamiento, así como las condiciones de nombramiento, sustitución y 
cese de sus miembros. 

TÍTULO III 

Concepto de establecimiento comercial y régimen de autorización de grandes 
establecimientos comerciales 

Se modifica por el art. 44.7 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 

CAPÍTULO I 

De los establecimientos comerciales 

Se modifica por el art. 44.7 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 
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Artículo 24. Concepto de establecimiento comercial. 

1. Tendrán la consideración de establecimientos comerciales los locales, construcciones e 
instalaciones de carácter fijo y permanente, cubiertos o sin cubrir, exentos o no, exteriores o interiores, 
con escaparates o sin ellos, así como cualquiera otros que legal o reglamentariamente reciban tal 
calificación, destinados al ejercicio efectivo y regular de actividades comerciales, ya sea en forma 
individual o en espacio colectivo, e independientemente de que se realice de forma continuada o en días 
o temporadas determinadas. 

Quedan incluidos en la definición anterior los quioscos y en general las instalaciones de cualquier 
clase que cumplan con la finalidad señalada en el apartado anterior, siempre que tengan el carácter de 
inmueble de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 334 del Código Civil. 

2. Los establecimientos comerciales podrán tener carácter individual o colectivo. Los de carácter 
colectivo son los integrados por un conjunto de puntos de venta instalados en el interior de un mismo 
recinto, en el que se ejercerán las respectivas actividades de forma empresarialmente independiente. 

Reglamentariamente podrán determinarse las definiciones y clasificaciones de los 
establecimientos comerciales en atención a los productos que se ofrezcan a la venta, su forma de 
presentación y la superficie útil de venta y exposición. 

Se modifica por el art. 44.7 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 

Artículo 25. Instalación de establecimientos comerciales. 

Con carácter general y salvo las excepciones que se establezcan y definan legalmente, basadas en 
razones de interés general, la instalación de establecimientos comerciales no estará sujeta a régimen 
de autorización comercial. 

Se modifica por el art. 44.7 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 

CAPÍTULO II 

De los grandes establecimientos comerciales 

Se modifica por el art. 44.7 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 

Artículo 26. Concepto de gran establecimiento comercial minorista. 

1. A los efectos de lo dispuesto en esta ley, tendrán la consideración de grandes establecimientos 
comerciales minoristas los establecimientos individuales o colectivos que, destinándose al comercio 
minorista de cualquier clase de artículos, tengan una superficie comercial útil para la exposición y venta 
al público de acuerdo a los siguientes parámetros: 

a) En municipios con menos de 10.000 habitantes, los que tengan una superficie comercial 
superior a 1.000 metros cuadrados. 

b) En municipios que tengan entre 10.000 y 25.000 habitantes, los que tengan una superficie 
comercial superior a 1.500 metros cuadrados. 

c) En municipios con 25.000 o más habitantes, los que tengan una superficie comercial superior a 
2.500 metros cuadrados. 

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior para su consideración como gran 
establecimiento comercial los viveros de venta al por menor. 

Las dimensiones señaladas en los párrafos a) y b) del apartado anterior no serán de aplicación a la 
superficie destinada a la venta de los parques temáticos ni a los establecimientos dedicados a la venta 
de muebles, maquinaria, automóviles y otros artículos de grandes dimensiones, que requieran de un 
gran espacio físico, que tengan una superficie comercial no superior a los 2.500 metros cuadrados. 

3. Se consideran grandes establecimientos comerciales minoristas colectivos: 

a) Los parques comerciales, integrados por un conjunto de edificaciones de uso comercial o 
industrial y ubicados en una misma área o recinto común urbanizado, que tengan una superficie 
comercial definida en el número 1 del presente artículo. 
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b) Los centros comerciales integrados por un conjunto de establecimientos comerciales 
independientes, pertenecientes a una o varias empresas, con gestión unitaria y coordinada en relación 
con los servicios comunes del propio centro, y que ofrezcan una única imagen como centro comercial. 

4. Los mercados municipales, ubicados en inmuebles demaniales destinados a la prestación del 
servicio público de mercado a la población, en puestos y espacios gestionados por el comerciante 
adjudicatario y que ofrecen mayoritaria y esencialmente productos de alimentación, no tendrán la 
consideración de gran establecimiento comercial, aunque superen la superficie comercial señalada en 
el apartado 1 de este artículo. 

5. No precisarán licencia comercial aquellos proyectos que supongan la ampliación de 
establecimiento en explotación, autorizados como gran establecimiento, siempre que la superficie de 
venta en que se vaya a incrementar no exceda del 20% de la superficie inicial autorizada. No obstante, 
la ejecución de estos proyectos deberá comunicarse a la Consejería competente en materia de 
Comercio, a través del procedimiento que reglamentariamente se determine. 

6. El Gobierno de La Rioja podrá desarrollar reglamentariamente el régimen de excepciones a lo 
establecido en el apartado primero del presente artículo, delimitando zonas del territorio y 
establecimientos a los que afecten razones de interés supramunicipal. 

Se modifica por el art. 44.7 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 

Artículo 27. Del régimen de autorización de grandes establecimientos comerciales. 

1. La instalación o ampliación de la superficie comercial de un gran establecimiento comercial 
minorista estará sometida, salvo la excepción prevista en párrafo 5 del artículo 26 de la Ley, a régimen 
de autorización administrativa, que, como licencia comercial, en su caso, se otorgará mediante 
resolución de la Consejería con competencias en materia de Comercio Interior del Gobierno de La Rioja. 

Igualmente estará sometida a licencia comercial la ampliación o modificación de un 
establecimiento comercial preexistente, cuando a consecuencia de aquellas accediera a la condición de 
gran establecimiento comercial. 

El régimen de autorización y su procedimiento, así como las condiciones para su concesión será 
desarrollado reglamentariamente en el marco del ordenamiento jurídico comunitario, estatal y 
autonómico que se determina en la presente norma y las normas reglamentarias que en su desarrollo 
dicte el Gobierno de La Rioja. 

2. El establecimiento del régimen de autorización de los grandes establecimientos comerciales y 
las condiciones a valorar en el procedimiento de concesión se fundamentarán en la protección de los 
siguientes intereses generales: 

a) La protección del entorno urbano, en atención a su ubicación en el territorio del término 
municipal correspondiente y la clasificación urbanística del suelo donde pretenda instalarse, con la 
incidencia sobre los servicios públicos que sobre el citado entorno pueda tener su construcción y 
explotación. 

A estos efectos, las condiciones del régimen de autorización valorarán positivamente la ubicación 
del gran establecimiento en perímetros urbanos consolidados en cada municipio y que coadyuven a la 
revitalización social y urbanística de los mismos. 

b) La conservación, protección y mejora de la calidad ambiental y la utilización prudente y racional 
del suelo, teniendo en cuenta el impacto ambiental que pueda producir la totalidad de la superficie 
construida, su sostenibilidad ambiental y las actuaciones de transformación urbanística que provoquen 
en relación con la ampliación y reforzamiento de los servicios o infraestructuras públicas preexistentes, 
incluidas las que afectan a la red viaria de comunicación y transporte, sin perjuicio de las obligaciones 
que como promotor de la transformación urbanística le correspondan legalmente al promotor. 

c) La protección del patrimonio histórico, cultural y natural. 

d) La incidencia de la explotación del proyecto en la calidad del empleo, con valoración positiva de 
la contratación indefinida, de las condiciones de trabajo y la incorporación al mercado laboral de 
colectivos con dificultades de inserción. 
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e) La protección de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios con la implantación de 
códigos de buenas prácticas y resolución extrajudicial de conflictos. 

f) Las características comerciales del proyecto, con la finalidad de obtener la mayor calidad posible 
de los servicios, incluyendo mecanismos de control y certificación de la misma. 

g) La promoción de las nuevas tecnologías de la comunicación. 

h) La inversión en energías renovables. 

Se modifica por el art. 44.7 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 

Artículo 27 bis. Procedimiento de concesión de la licencia comercial. 

1. El procedimiento administrativo de concesión de licencia comercial de un gran establecimiento 
comercial se iniciará previa solicitud de la persona física o jurídica promotora del proyecto acompañada 
de la documentación que se determine reglamentariamente en forma impresa o electrónica, de 
conformidad con los procedimientos, instrumentos y garantías que reglamentariamente se habiliten al 
efecto. 

2. La solicitud y documentación correspondiente se dirigirá a la Consejería con competencias en 
comercio interior, pudiendo solicitar que de la misma se dé traslado al ayuntamiento en cuyo término 
municipal pretenda ubicarse para el inicio y realización de los trámites que a la Administración municipal 
correspondan sobre la actividad proyectada. 

3. La Administración municipal deberá formalizar informe debidamente motivado, que será 
vinculante si fuere desfavorable, sobre el proyecto presentado, en el plazo de un mes desde la fecha de 
recepción del expediente, entendiendo que, transcurrido el plazo citado sin emisión y puesta en 
conocimiento del órgano responsable de la tramitación, es positivo. 

La solicitud del informe interrumpe el plazo para dictar resolución. Solicitada la emisión del informe 
municipal, quedará en suspenso el plazo máximo para dictar resolución en el procedimiento, al 
considerase el citado informe preceptivo y determinante, debiendo comunicarse al interesado. 

El cómputo del plazo expresado para la emisión del informe municipal podrá ser objeto de 
suspensión, si a criterio municipal fuera necesario requerir al peticionario la subsanación sobre la 
documentación presentada, comunicándolo simultáneamente al órgano responsable de la gestión del 
expediente en la Administración General de la Comunidad Autónoma. 

4. El informe municipal deberá pronunciarse al menos sobre los siguientes extremos en relación 
con el proyecto presentado: 

a) Aptitud del uso proyectado del suelo al planeamiento urbanístico municipal vigente o la 
necesidad de su modificación. 

b) Impacto en la red viaria, infraestructuras y servicios públicos municipales. 

c) Efectos sociales en el entorno urbano. 

d) Cualquier otro efecto del proyecto que considere de interés. 

5. Simultáneamente a la tramitación municipal expresada en los apartados anteriores, el órgano 
responsable de la gestión del expediente de la Administración autonómica procederá en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen a realizar las siguientes actuaciones: 

a) Solicitar informe de impacto del proyecto a la autoridad autonómica competente en protección 
del medio ambiente, ordenación territorial, calidad ambiental y medio natural, si el proyecto pretende 
ubicarse en suelo no urbanizable, susceptible de cambio de uso mediante la transformación urbanística 
consecuente. 

b) Solicitar informe del proyecto a la autoridad autonómica competente en materia de patrimonio 
histórico-artístico si el proyecto es susceptible de afectar a un bien jurídico protegido en esa materia. 
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El proyecto deberá ser sometido a información pública conforme a las disposiciones contenidas en 
el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Este trámite podrá ser realizado por la 
Administración municipal correspondiente, dando conocimiento de su resultado a la Administración 
autonómica competente en materia de comercio interior o, en su defecto, será realizado por esta última 
Administración. 

6. Reglamentariamente, se regulará la tramitación telemática del procedimiento, atendiendo a las 
disposiciones de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

7. El órgano responsable de la tramitación y gestión del expediente será la Dirección General con 
competencia en Comercio Interior, que elaborará la propuesta de resolución correspondiente, que 
necesariamente deberá aludir a la resolución municipal de actividad clasificada que pueda exigirse. 

8. El plazo máximo para la resolución del expediente será de seis meses a contar desde la fecha de 
presentación de toda la documentación completa del expediente, incluido el informe o resolución 
municipal ante el órgano gestor de la Administración autonómica. No obstante, el cómputo del plazo 
podrá interrumpirse de acuerdo con lo establecido en el presente artículo y las leyes de aplicación. La 
suspensión del plazo para dictar resolución será puesto en conocimiento del interesado. 

Transcurrido el plazo determinado sin resolución expresa, se entenderá que la licencia comercial 
ha sido concedida. En ningún caso podrá entenderse adquirida por silencio positivo licencia comercial si 
el proyecto de establecimiento incurriese en infracción de la normativa de ordenación de los recursos 
naturales, territorial, urbanística o sectorial aplicable, en cuyo caso no se entenderán adquiridas las 
facultades para las que habilita la licencia comercial. 

Excepcionalmente, podrá acordarse por el órgano gestor la ampliación, por una sola vez, del plazo 
máximo de resolución y notificación, debidamente motivada. 

9. La licencia comercial concedida tendrá vigencia indefinida, sin perjuicio de la caducidad de la 
misma por causa imputable al interesado, previo procedimiento contradictorio, en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando transcurrido el plazo determinado en la licencia urbanística de obras, las mismas no se 
hayan comenzado en forma regular o no hayan finalizado, sin perjuicio de las prórrogas que puedan 
proceder. 

b) Transcurridos tres años desde la fecha de concesión de la licencia de actividad comercial, sin que 
la misma se haya hecho efectiva en los términos de la autorización concedida. 

Igualmente y mediante procedimiento contradictorio se podrá revocar la licencia por el órgano que 
la concedió, por causa imputable al interesado, sin que la misma comporte indemnización alguna, 
cuando se incumplan las condiciones establecidas en la propia licencia. 

10. La transmisión de la titularidad del establecimiento sometido a licencia comercial requerirá su 
previa comunicación al órgano competente para su concesión. 

Se modifican los apartados 5 y 10 por el art. 38.1 y 2 de la Ley 7/2011, de 22 de diciembre. Ref. BOE-
A-2012-1142. 

Se añade por el art. 44.7 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 

CAPÍTULO III 

Planes territoriales especiales de grandes establecimientos comerciales 

Se modifica por el art. 44.7 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 
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Artículo 28. Objetivo. 

El objetivo de los planes territoriales especiales de grandes establecimientos comerciales será el 
de propiciar la utilización adecuada, racional y equilibrada del territorio para usos comerciales, en 
cuanto recurso natural no renovable y soporte obligado para el ejercicio de las actividades de los 
agentes económicos, cuando se puedan ver afectados intereses supramunicipales. 

Las propuestas que se elaboren podrán servir como instrumentos para el desarrollo de un 
urbanismo comercial, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del título I de la Ley 5/2006, de 
2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja sobre: 

a) Sistema viario afectado, previsión de conexión y accesos, y los efectos en la movilidad de las 
personas y de los medios de transporte. 

b) Obras de infraestructuras y servicios públicos afectados. 

c) Contaminación atmosférica y lumínica. 

d) Conservación de espacios naturales de La Rioja. 

Se modifica por el art. 44.7 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 

CAPÍTULO IV 

De los mercadillos y mercados de ocasión 

Artículo 29. De los mercadillos. 

1. Son mercadillos aquellas superficies de venta, previamente acotadas por la autoridad municipal, 
en las que se instalan, normalmente con periodicidad previamente establecida, puestos de venta, de 
carácter no permanente, destinados a la venta de determinados productos. 

2. Los Ayuntamientos podrán autorizar las ventas en mercadillos, determinando el número de 
puestos de cada uno y el tipo de productos que pueden ser vendidos de conformidad con lo establecido 
en esta Ley y en el resto de la legislación en vigor en materia de ventas fuera del establecimiento 
comercial. 

Artículo 30. De los mercados de ocasión. 

1. Se entienden por mercados de ocasión, a efectos de lo dispuesto en esta Ley, aquellos lugares o 
establecimientos en los que se llevan a cabo transacciones de productos que, por ser de segunda mano, 
se realizan en condiciones más ventajosas para los compradores que en los establecimientos 
habituales. Queda prohibida la venta en dichos mercados de productos distintos de los enunciados en 
este apartado, así como de productos alimenticios. 

2. La autorización para vender productos en los mercados de ocasión quedará sujeta a los mismos 
requisitos exigidos para la venta ambulante, indicados en esta Ley. Respecto de los lugares en los que 
podrán instalarse los mercados de ocasión, cuando no radiquen en establecimientos permanentes, será 
aplicable lo establecido en el artículo 34 de esta Ley y en la normativa reguladora del ejercicio de 
determinadas modalidades de venta fuera de un establecimiento comercial permanente. 

Artículo 31. Información sobre mercadillos. 

1. Sin menoscabo de las competencias municipales en materia de mercadillos y mercados de 
ocasión, para facilitar el cumplimiento de las funciones estadísticas y, en general, para el fomento y una 
más racional distribución de los mercadillos de productos típicos y artesanales, los Ayuntamientos 
remitirán a la Consejería competente en materia de comercio, con periodicidad anual, relación 
completa de los mercadillos y mercados de ocasión que se celebren en su término municipal, indicando 
los lugares en que se instalan, la superficie de venta, el número de puestos, las fechas en que tienen 
lugar y los productos autorizados para cada uno de ellos. 

2. Asimismo, y a efectos informativos, será remitida dicha documentación a la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de La Rioja y al Consejo Riojano de Comercio. 
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TÍTULO IV 

Modalidades específicas de venta 

CAPÍTULO I 

Disposición general 

Artículo 32. Modalidades específicas de venta. 

Se consideran modalidades específicas de venta, a los efectos de esta Ley, tanto las ventas 
especiales como las promociones de venta. 

CAPÍTULO II 

De las ventas especiales 

Artículo 33. Principio general. 

Toda actividad comercial debe, salvo los supuestos especialmente previstos en esta Ley, 
desarrollarse en el propio establecimiento permanente del vendedor y por cualesquiera de los métodos 
de venta admitidos por la práctica comercial. 

Artículo 34. Concepto. 

1. Se consideran ventas especiales aquéllas no celebradas en un establecimiento comercial abierto 
al público de manera permanente, y especialmente, las ventas a distancia, la venta ambulante, las 
ventas automáticas, las ventas domiciliarias y las ventas en subasta pública. 

2. Los comerciantes que se dediquen a la realización de cualquiera de las modalidades de venta 
señaladas en el número anterior deberán comunicarlo en la forma y plazo que se determine 
reglamentariamente al órgano de la Administración competente en materia de comercio interior, quien 
procederá de oficio a su inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de La 
Rioja, sin perjuicio de las obligaciones de inscripción en otros registros sectoriales o de carácter 
nacional. 

Se modifica el apartado 2 por el art. 44.8 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-
657. 

Sección 1.ª Ventas ambulantes o no sedentarias 

Artículo 35. Concepto. 

1. Son ventas ambulantes o no sedentarias las realizadas por los comerciantes fuera de un 
establecimiento comercial permanente, en puestos o instalaciones desmontables (transportables o 
móviles), ubicados en solares y espacios abiertos o en la vía pública, en lugares y fechas variables. 
Dichos puestos o instalaciones no podrán situarse en los accesos a lugares comerciales o industriales, 
ni a sus escaparates o exposiciones, ni a edificios de uso público. 

2. Corresponde a los ayuntamientos otorgar las autorizaciones para el ejercicio de la venta 
ambulante en sus respectivos términos municipales, de acuerdo con sus normas específicas y las 
contenidas en la legislación vigente. En todo caso, los comerciantes que se dediquen a este tipo de venta 
deberán estar identificados en el puesto de venta para que los destinatarios de los productos y oferta 
de venta puedan conocer en forma directa los datos de titularidad y el domicilio del comerciante. 

El número de autorizaciones para la venta ambulante podrá ser limitado por los ayuntamientos en 
función del espacio y las ubicaciones de suelo o instalaciones públicas de que dispongan para este tipo 
de venta. 

La duración de las licencias para este tipo de venta no podrá concederse por tiempo indefinido, 
debiendo permitir en todo caso la amortización de las inversiones y la obtención de los rendimientos 
económicos de los capitales invertidos. 

En cualquier caso, el procedimiento de selección entre los solicitantes, si exceden del número de 
puestos, garantizará la transparencia y la imparcialidad y, en concreto, la publicidad adecuada sobre el 
inicio, desarrollo y finalización del proceso de selección. 
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3. En ningún caso podrán ser objeto de venta ambulante o no sedentaria los bienes o productos 
cuya propia normativa lo prohiba, especialmente los de carácter alimenticio y aquellos otros que, por 
razón de su presentación u otros motivos, no cumplan la normativa técnico-sanitaria y de seguridad. 

Se modifica el apartado 2 por el art. 44.9 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-
657. 

Artículo 36. Modalidades de venta ambulante o no sedentaria. 

1. A efectos de esta Ley se entiende por: 

a) Venta ambulante o no sedentaria en mercados fijos: aquella que se autoriza en lugares 
determinados, anejos a los mercados que tienen sede permanente en las poblaciones. 

b) Venta ambulante o no sedentaria en mercados periódicos: aquella que se autoriza en los 
mercados que se celebran en las poblaciones, en lugares establecidos, con una periodicidad habitual y 
determinada. 

c) Venta ambulante o no sedentaria en mercados ocasionales: aquella que se autoriza en mercados 
esporádicos que tienen lugar con motivo de fiestas o acontecimientos populares. 

d) Venta ambulante o no sedentaria de productos de naturaleza estacional en lugares instalados 
en la vía pública: aquella que, con criterios restrictivos y excepcionales, puede autorizarse una vez 
fijados el número de puestos y su emplazamiento o las zonas determinadas donde debe realizarse. 

e) Venta ambulante o no sedentaria mediante vehículos-tiendas: la realizada de forma habitual, 
ocasional, periódica o continuada, por personas autorizadas, en vehículos-tiendas en las fechas, el 
calendario y los itinerarios aprobados previamente por los Ayuntamientos. 

2. En todas las modalidades de venta ambulante o no sedentaria, los comerciantes deberán 
informar a los consumidores de la dirección donde se atenderán, en su caso, sus reclamaciones. Dicha 
dirección figurará, igualmente, en la factura o en el comprobante de venta. 

Sección 2.ª Ventas a domicilio 

Artículo 37. Concepto. 

1. Se consideran ventas domiciliarias aquellas formas de distribución comercial ejercidas por 
comerciantes que ofrecen sus productos y proponen o concluyen los contratos en el domicilio particular 
o en el lugar de trabajo del comprador, en el que se personan el vendedor, sus empleados o sus 
representantes. Los comerciantes que se dediquen a este tipo de venta deberán comunicarlo a la 
Administración competente en materia de Comercio en la forma y plazo que se determine 
reglamentariamente, que procederá de oficio a su inscripción en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de La Rioja. 

2. Se asimilarán a las ventas a domicilio y quedan sometidas a su mismo régimen: 

a) Las denominadas ventas en reuniones, en las que la oferta de las mercancías se efectúa mediante 
demostración practicada ante un grupo de personas, en reunión ocasionalmente organizada por una de 
ellas en su propio domicilio o a petición del vendedor. 

b) Las realizadas durante una excursión organizada por el comerciante. 

3. No se consideran comprendidos en dicho concepto los repartos a domicilio de mercancías 
adquiridas en establecimientos permanentes ni las entregas a domicilio de mercancías basadas en la 
existencia de un contrato de suministro entre el cliente y quien realiza el reparto o su principal. 

4. En ningún caso podrán venderse a domicilio bebidas, productos alimenticios ni cualesquiera 
otros a los que su normativa reguladora prohiba expresamente su puesta en el mercado mediante este 
sistema de venta, así como los que, por su forma de presentación o por otras circunstancias, no cumplan 
las normas técnico-sanitarias o de seguridad que les sean aplicables. 

5. La publicidad de la oferta, que deberá ser entregada al consumidor, incluirá la identificación de 
la empresa vendedora, los datos esenciales del producto de forma que permitan su identificación 
inequívoca en el mercado y el precio, forma y condiciones de pago, gastos y plazo de envío. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-657
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6. El vendedor está obligado a poner en conocimiento del consumidor, por escrito, el derecho que 
le asiste de disponer de un período de reflexión, no inferior a siete días, durante el cual puede decidir la 
devolución del producto de que se trate y recibir las cantidades que haya entregado, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 26/1991, de 21 de noviembre, de protección de los consumidores en el caso 
de contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles. 

Se modifica el apartado 1 por el art. 44.10 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-
657. 

Sección 3.ª Ventas a distancia 

Artículo 38. Concepto. 

1. A los efectos de esta Ley, se consideran ventas a distancia las celebradas sin la presencia física 
simultánea del comprador y del vendedor, siempre que su oferta y aceptación se realicen de forma 
exclusiva a través de una técnica cualquiera de comunicación a distancia, y dentro de un sistema de 
contratación a distancia organizado por el vendedor. 

2. Las ventas a distancia se regirán por la presente Ley, por la legislación estatal y, cuando la 
contratación se lleve a cabo a través de medios electrónicos, se aplicará la normativa específica sobre 
servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico. 

Sección 4.ª Ventas automáticas 

Artículo 39. Concepto. 

1. Es venta automática, a los efectos de esta Ley, aquella en la cual el comprador adquiere la 
mercancía de que se trate directamente de una máquina preparada a tal efecto y mediante la 
introducción en la misma del importe requerido. 

2. No privará a una venta de su condición de automática el hecho de que la máquina vendedora se 
encuentre instalada en el mismo establecimiento del vendedor. 

3. En el caso de productos alimenticios, únicamente están autorizados para su venta automática los 
que estén envasados, los cuales llevarán la identificación que esté prescrita por la normativa vigente en 
materia de etiquetaje y de comercialización. 

4. Las máquinas destinadas a este tipo de venta deberán reunir los requisitos que 
reglamentariamente se determinen y, en todo caso, los siguientes: 

a) Haber sido homologadas por la autoridad administrativa competente. 

b) Incluir las instrucciones para la obtención del producto de que se trate. 

c) Contener un sistema, también automático, de recuperación de monedas y/o billetes para los 
supuestos de error, inexistencia de mercancías o mal funcionamiento de la máquina. 

d) Llevar claramente expuesto el precio exacto del producto que vendan, los tipos de monedas que 
admiten para la obtención de aquéllos y el nombre y domicilio del empresario a quien pertenecen, así 
como un número de teléfono al que se puedan cursar avisos en los supuestos de avería. 

Sección 5.ª Ventas en pública subasta 

Artículo 40. Concepto. 

1. Son ventas en pública subasta aquellas consistentes en la oferta pública e irrevocable de un bien 
a los efectos de la adjudicación del producto, mediante el sistema de pujas y dentro del plazo concedido 
al efecto, al oferente que proponga un mejor precio en el curso de una sesión pública convocada al 
efecto. 

2. Quedan fuera del ámbito de aplicación de las presentes normas las subastas judiciales o 
administrativas, las que se lleven a cabo en lonjas y lugares similares y las subastas de títulos valores. 
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3. La venta en pública subasta realizada en forma ocasional deberá ser comunicada en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen, con una antelación mínima de diez días a la fecha 
de realización, al ayuntamiento en cuyo ámbito territorial vaya a realizarse. 

Se modifica el apartado 3 por el art. 44.11 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-
657. 

CAPÍTULO III 

De las ventas promocionales 

Sección 1.ª Conceptos generales 

Artículo 41. Definición general. 

1. Son ventas promocionales aquellas en las que las ofertas de productos hechas por el vendedor a 
los compradores se realizan en condiciones más ventajosas que las habituales. 

2. Se consideran ventas promocionales: las ventas con obsequio, las ventas en rebajas, las ventas 
en liquidación, las ventas de saldo y las ventas con descuento. 

3. Toda venta promocional que, aún anunciándose con distinta denominación, reúna las 
características de cualquiera de las modalidades previstas en esta Ley, se entenderá asimilada a la 
misma y quedará sujeta a su regulación específica. 

4. Las ventas promocionales solo serán lícitas cuando respeten lo dispuesto en los artículos 
siguientes y demás legislación vigente que les sea de aplicación. 

Artículo 42. Requisitos generales. 

1. En todo momento, de oficio o a instancia de parte interesada, la Dirección General competente 
en materia de comercio podrá requerir a los comerciantes que practiquen cualquier modalidad de venta 
promocional, la información necesaria para apreciar el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 

2. Los consumidores podrán utilizar para sus compras los mismos medios de pago que admita 
habitualmente el comerciante, así como exigir la contraprestación promocional que se desprenda de la 
oferta y de la publicidad realizada. 

3. Se entenderá por precio anterior o habitual, aquel que hubiese sido aplicado sobre productos 
idénticos durante un período continuado de al menos treinta días, en el curso de los seis meses 
precedentes. 

4. En cada uno de los artículos que se dispongan para la venta con reducción de precio, deberá 
constar con claridad el precio anterior junto con el precio reducido, salvo que se trate de artículos 
puestos a la venta por primera vez. En el caso de productos expuestos de forma conjunta, se podrá 
exhibir un solo anuncio en el que se especifique el precio anterior y el precio reducido o, en su caso, el 
porcentaje de descuento aplicable sobre los mismos. 

Artículo 43. Publicidad. 

1. La publicidad de las ventas promocionales deberá ir acompañada de información suficiente y 
clara sobre las condiciones de venta, precio habitual y reducido o el porcentaje de descuento sobre el 
precio habitual, las características de las ofertas, de los productos que se incluyen y del período de 
vigencia de la promoción, con fechas concretas de inicio y finalización de la misma. 

2. La duración de la publicidad no excederá de la disponibilidad de existencias de los productos 
ofertados. 

3. Se prohíbe la realización de cualquier tipo de promoción comercial que, por las circunstancias en 
que se practica, genere confusión con otra modalidad de promoción distinta y sea susceptible 
objetivamente, de provocar el hecho de eludir las normas aplicables, así como aquella que no disponga 
de existencias suficientes para afrontar la oferta. 
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Si llegaran a agotarse durante la promoción las existencias de alguno de los productos ofertados, 
el comerciante podrá prever el compromiso de la reserva del producto seleccionado durante un plazo 
determinado, en las mismas condiciones y precio de la oferta. No obstante, si el comprador no estuviese 
conforme con dicha medida, o transcurriese el plazo de la reserva sin que el comerciante hubiese podido 
atender la demanda, el producto solicitado deberá sustituirse por otro de similares condiciones y 
características. 

Artículo 44. Artículos promocionados. 

1. El comerciante no podrá limitar el número de unidades del producto o productos promocionados 
que pueda adquirir cada comprador ni aplicar precios mayores o menores descuentos a medida que sea 
mayor la cantidad adquirida. 

2. Cuando la oferta no sea suficiente para satisfacer toda la demanda, no se podrán establecer 
criterios discriminatorios de preferencias entre los compradores. 

3. Cuando las promociones no alcancen a la mitad del inventario no podrán anunciarse como una 
medida general. 

4. Las actividades de promoción de ventas podrán simultanearse en un mismo establecimiento 
comercial, excepto en los supuestos de venta en liquidación, siempre y cuando los artículos 
promocionados estén claramente delimitados y anunciados visiblemente por separado del resto de los 
artículos y del resto de las promociones que puedan concurrir en el establecimiento. 

Se modifica por el art. 86.3 de la Ley 7/2012, de 21 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-452. 

Sección 2.ª Ventas con obsequio 

Artículo 45. Ventas con obsequio. 

A los efectos de la presente Ley, se consideran ventas con obsequio aquellas en las que el 
comerciante utiliza concursos, sorteos, regalos, vales, premios o similares, vinculados a la oferta, 
promoción o venta de determinados productos. 

Artículo 46. Requisitos. 

1. Durante el período de duración de la oferta con obsequio, queda prohibido modificar el precio o 
la calidad del producto principal al que aquélla acompaña. 

2. Las bases por las que se regirán los concursos, sorteos o similares, deberán constar en el envase 
o envoltorio del producto de que se trate o, en su defecto, estar debidamente registradas ante Notario, 
siendo obligatoria la difusión de los ganadores de los premios, vinculados a la oferta en un plazo 
máximo de un mes tras terminar la misma. En la comunicación a cualquier persona de que ha sido 
agraciada con un premio, se deberá señalar clara y expresamente que no se encuentra condicionada a 
la adquisición de ningún producto o servicio. 

3. Los bienes o servicios en que consistan los objetos o incentivos promocionales deberán 
entregarse al comprador en el momento de la compra, o bien, en un plazo máximo de dos meses, a 
contar desde que el comprador reúna los requisitos exigidos. Todo sorteo, apuesta o concurso en que 
se exija al participante un desembolso inicial estará sujeto a la legislación del juego, salvo que el sorteo 
o concurso se ofrezca como obsequio con la compra de productos. 

4. Las ventas con obsequio se ajustarán, en cuanto a los casos en que procedan, sus formas, 
duración, efectos y garantías, a lo dispuesto en la Ley 26/1984, de 19 de julio, general para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista. 
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Artículo 47. Legislación aplicable en materia de sorteos. 

Todos los sorteos destinados a premiar la participación de los consumidores, deberán realizarse 
conforme a lo dispuesto en la Ley 5/1999, de 13 de abril, reguladora del Juego y Apuestas de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y en su normativa de desarrollo. 

Sección 3.ª Ventas en rebajas 

Artículo 48. Ventas en rebajas. 

1. A los efectos de esta ley, se considera venta en rebajas aquella en la que los artículos objeto de 
la misma se ofertan en el establecimiento donde se ejerce habitualmente la actividad comercial, a un 
precio inferior al fijado con anterioridad, con la duración que decida libremente cada comerciante. 

2. Las ventas en rebajas podrán tener lugar en los periodos estacionales de mayor interés comercial 
según el criterio de cada comerciante. 

3. Queda prohibida la utilización de la denominación de venta en rebajas en relación con artículos 
deteriorados, artículos adquiridos para esta finalidad y artículos que no estuvieran incluidos con 
anterioridad en la oferta habitual de ventas del establecimiento. 

Se modifica por el art. 86.3 de la Ley 7/2012, de 21 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-452. 

Artículo 49. Condiciones. 

1. En las ventas en rebajas, los comerciantes están obligados a aceptar los mismos medios de pago 
que admiten habitualmente. 

2. La duración de la venta anunciada y la importancia de la publicidad estará en relación con el stock 
de artículos en rebaja. 

Artículo 50. Información. 

1. Tanto en la publicidad como en la información ofrecida a los consumidores sobre las ventas en 
rebaja, se indicarán las fechas de comienzo y final de las mismas en sitio legible al público, incluso 
cuando los establecimientos permanezcan cerrados. 

2. Las rebajas solo podrán ser anunciadas por el comerciante, con ocho días de antelación como 
máximo al inicio de las mismas. Únicamente durante los diez últimos días de las ventas en rebaja, las 
empresas o establecimientos podrán utilizar expresiones publicitarias que hagan referencia concreta a 
la oferta final de la venta de rebajas. 

Artículo 51. Separación de los productos rebajados. 

1. En el supuesto de que las ventas con rebajas no afecten a la totalidad de los productos 
comercializados, los rebajados estarán debidamente identificados y diferenciados del resto. 

2. En el caso que se efectúen al mismo tiempo y en el mismo local ventas en rebajas y de saldos, 
deberán aparecer debidamente separadas con diferenciación de los espacios dedicados a cada una de 
ellas y anunciarse de manera precisa y ostensible cuando se trate de "venta de saldos". 

Se modifica por el art. 86.4 de la Ley 7/2012, de 21 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-452. 

Sección 4.ª Venta en liquidación 

Artículo 52. Ventas en liquidación. 

1. Se entiende por venta en liquidación la venta de carácter excepcional y de finalidad extintiva de 
determinadas existencias de productos que, anunciada con esta denominación u otra equivalente, tiene 
lugar en ejecución de una decisión judicial o administrativa, o es llevada a cabo por el comerciante o por 
el adquirente por cualquier título del negocio de aquél en alguno de los casos siguientes: 

a) El cese total o parcial de la actividad comercial. En el supuesto de que una empresa sea titular de 
diversos establecimientos comerciales de la misma actividad, el cese total o parcial de la actividad de 
comercio deberá ser de todos los de una misma ciudad. El cierre total o parcial de un solo punto de venta 
no tendrá la consideración de cese total o parcial sino de cambio de local. En el supuesto de cese parcial 
tendrá que indicarse la clase de mercancías objeto de la liquidación. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-452
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-452


 

 

NORMATIVA QUE AFECTA 

AL 

COMERCIO RIOJANO  

114 

 

b) Cambio de ramo de comercio o modificación sustancial en la orientación del negocio. 

c) Cambio de local o realización de obras de importancia en el mismo. 

d) Cualquier supuesto de fuerza mayor que cause grave obstáculo al normal desarrollo de la 
actividad comercial. 

2. En el curso de los tres años siguientes a la finalización de una venta en liquidación, el vendedor 
no podrá ejercer el comercio en la misma localidad, sobre productos similares a los que hubiesen sido 
objeto de liquidación, por cualquiera de los motivos establecidos en las letras a) y b) del apartado 1 del 
presente artículo. 

3. Tampoco podrá proceder a una nueva liquidación en el mismo establecimiento, excepto cuando 
esta última tenga lugar en ejecución de decisión judicial o administrativa, por cesación total de la 
actividad o por causa de fuerza mayor. 

Artículo 53. Requisitos de las ventas en liquidación. 

1. Los productos objeto de las ventas en liquidación deberán formar parte de las existencias del 
establecimiento y haber integrado la oferta comercial ordinaria del establecimiento. 

2. Para que pueda tener lugar una liquidación será preciso que, con quince días de antelación, se 
comunique dicha decisión a la consejería competente en materia de Comercio, precisando la causa de 
la misma, fecha de comienzo, duración de la misma y relación de mercancías. 

3. La duración máxima de la venta en liquidación será de un año. 

4. Los anuncios de las ventas en liquidación deberán indicar la causa de esta y la fecha de inicio y 
finalización. 

Se modifica por el art. 86.5 de la Ley 7/2012, de 21 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-452. 

Sección 5.ª Ventas de saldo 

Artículo 54. Ventas de saldo. 

1. Se considera venta de saldos la de productos cuyo valor de mercado aparezca manifiestamente 
disminuido a causa del deterioro, desperfecto, desuso u obsolescencia de los mismos, sin que un 
producto tenga esta consideración por el solo hecho de ser un excedente de producción o de 
temporada. 

2. No cabe calificar como venta de saldos la de aquellos productos que no se venden realmente por 
precio inferior al habitual ni la de aquellos productos cuya venta bajo tal régimen implique riesgo o 
engaño para el comprador, estando el comerciante obligado a advertir al comprador por escrito y en 
lugar visible de las circunstancias concretas que concurran en los mismos. 

3. La venta de saldos no podrá prolongarse una vez agotado el stock, debiendo cesar 
inmediatamente la publicidad al respecto. 

Se modifica por el art. 86.6 de la Ley 7/2012, de 21 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-452. 

Artículo 55. Diferenciación de mercancías en ventas de saldo. 

La venta de saldos podrá practicarse tanto en establecimientos comerciales dedicados a ventas no 
promocionales como en establecimientos comerciales o puestos de venta no sedentaria dedicados 
exclusivamente a esta finalidad. En el primero de los supuestos, los productos objeto de la venta de 
saldo deberán estar claramente diferenciados del resto de los productos. 
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Artículo 56. Requisitos de los comerciantes dedicados a ventas de saldos. 

Los comerciantes que deseen dedicarse exclusivamente a la venta de artículos de saldo, deberán 
cumplir las siguientes condiciones: 

a) Rotular de manera clara el establecimiento o puesto de venta en que vayan a efectuar la oferta 
de ventas en saldo con el indicativo venta de saldos exclusivamente. 

b) Comunicar a la Consejería competente en materia de comercio el tipo de artículos a ofertar y los 
lugares en que vaya a realizarse la oferta. 

Sección 6.ª Ventas con descuento 

Artículo 57. Ventas con descuento. 

1. Se consideran ventas con descuento las que se realicen por precio inferior o en condiciones más 
favorables que las habituales con objeto de dar a conocer un nuevo producto, potenciar las ventas de 
los existentes o desarrollar uno o varios establecimientos. 

2. Los productos con descuento podrán adquirirse para este exclusivo fin, no podrán estar 
deteriorados ni tampoco ser de peor calidad que los mismos productos que vayan a ser objeto de futura 
oferta a precio normal. 

3. El comerciante deberá disponer de existencias suficientes para hacer frente a la oferta, durante 
al menos un día. Si llegaran a agotarse durante la promoción las existencias de algunos de los productos 
ofertados, el comerciante podrá prever el compromiso de la reserva del producto seleccionado durante 
un plazo determinado en las mismas condiciones y precio de la oferta. No obstante, si el comprador no 
estuviese conforme con dicha medida, o transcurriese el plazo de la reserva sin que el comerciante 
hubiese podido atender la demanda, el producto solicitado deberá sustituirse por otro de similares 
condiciones y características. 

Se modifica por el art. 86.7 de la Ley 7/2012, de 21 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-452. 

TÍTULO V 

De las actividades feriales 

Artículo 58. Concepto. 

1. Se consideran actividades feriales, a efectos de la presente Ley, las manifestaciones comerciales 
que tienen por objeto la exposición de bienes o la oferta de servicios para favorecer su conocimiento y 
difusión, promover contactos e intercambios comerciales, lograr mayor transparencia en el mercado y 
acercar la oferta de las distintas ramas de la actividad económica a la demanda, siempre que reúnan las 
siguientes características: 

a) Tener una duración limitada en el tiempo. 

b) Reunir a una pluralidad de expositores. 

2. No tendrán la consideración de actividades feriales, a los efectos de la aplicación de la presente 
Ley: 

a) Las exposiciones universales que se rigen por la Convención de París de 22 de noviembre de 1928. 

b) Las exposiciones que persigan fines de interés cultural, artístico, científico, cívico o social. 

c) Las actividades promocionales de cualquier tipo organizadas por los establecimientos 
comerciales. 

d) Los mercados dirigidos al público en general cuya finalidad exclusiva o principal sea la venta 
directa con retirada de mercancía, aunque reciban la denominación tradicional de feria. 

e) Los mercados populares o certámenes promovidos para la exposición o comercialización de 
animales vivos de cualquier naturaleza, así como los concursos de ganado, que se regirán, asimismo, 
por la normativa específica en materia de protección animal. 
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Artículo 59. Clasificación de actividades feriales. 

1. Las actividades feriales se clasifican de la siguiente forma: 

a) Ferias comerciales, aquellas actividades feriales dirigidas principalmente al público profesional 
que se celebren con una periodicidad establecida. 

b) Exposiciones comerciales o muestras, aquellas actividades feriales que no tienen una 
periodicidad establecida. 

c) Ferias-mercados, aquellas actividades feriales celebradas con carácter periódico dirigidas al 
público en general en las que se admite eventualmente la venta directa con retirada de mercancía. 

2. Las actividades feriales deberán celebrarse en recintos o instalaciones destinados a dicha 
finalidad. Asimismo, podrán celebrarse en edificios o instalaciones abiertos al público destinados 
también a otros usos, siempre que garanticen los servicios y cumplan con los requisitos que se 
establezcan por vía reglamentaria. 

3. Tanto en las Ferias comerciales como en las Exposiciones comerciales pueden admitirse pedidos 
y pueden perfeccionarse contratos de compraventa, pero no pueden realizarse en las mismas ventas 
directas con retirada de mercancía durante el período en el cual se celebren. 

Artículo 60. Ferias y exposiciones oficiales. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja otorgará, dentro del ámbito de sus 
competencias, mediante Resolución del Consejero competente en materia de comercio, la calificación 
de feria o exposición oficial de la Comunidad de La Rioja a aquellas actividades feriales que reúnan como 
mínimo los siguientes requisitos: 

a) Celebrarse en recintos o instalaciones públicas de carácter permanente. 

b) Disponer de un reglamento interno de participación de los expositores. 

c) Superar el número de expositores y la superficie neta ocupada que reglamentariamente se 
determinen. 

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para otorgar la calificación de feria oficial, 
la duración y periodicidad de los certámenes, las condiciones de participación de los expositores, la 
composición de los Comités organizadores de cada Feria o Exposición y la información que deberán 
facilitar éstos a la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja para valorar su gestión. 

Artículo 61. Calendario. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja podrá publicar con carácter anual un 
calendario de las ferias y exposiciones oficiales que tengan lugar en su territorio, sin perjuicio de las 
atribuciones que en materia de ferias comerciales internacionales tiene reservadas la Administración 
del Estado. 

Artículo 62. Entidades organizadoras. 

1. Las actividades feriales podrán ser organizadas por: 

a) Instituciones feriales. 

b) Cualesquiera otras entidades, públicas o privadas, válidamente constituidas y dotadas de 
personalidad jurídica, las cuales podrán integrar como miembros no promotores a entidades de 
carácter mercantil. 

2. Reglamentariamente se establecerán las obligaciones que recaen sobre las entidades 
organizadoras en cuanto a las autorizaciones que deben solicitar, las garantías que deben prestar y, en 
general, los requisitos que deben cumplir para la organización de cada certamen. 
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Artículo 63. Instituciones feriales de la Comunidad de La Rioja. 

1. Son instituciones feriales de la Comunidad de La Rioja aquellas entidades con personalidad 
jurídica propia, sin ánimo de lucro y legalmente constituidas, con el exclusivo objeto de organizar y 
gestionar en la Comunidad de La Rioja ferias y exposiciones como medio de promoción comercial de las 
distintas ramas de la actividad económica. 

2. Las instituciones feriales de la Comunidad de La Rioja se rigen por sus estatutos, que deberán 
regular todo lo referente a su constitución, composición, administración y disolución, así como las 
facultades de los órganos de gobierno, en los que deberán estar representadas las entidades públicas 
que, en su caso, las promuevan. 

3. La promoción de instituciones feriales de la Comunidad de La Rioja queda reservada a las 
Administraciones Públicas y a otras entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, cuyo objeto esté 
relacionado con la promoción de actividades feriales en cualquiera de sus manifestaciones. 

4. Las instituciones feriales de la Comunidad de La Rioja deberán disponer de patrimonio propio 
cuyo rendimiento será destinado exclusiva e íntegramente al cumplimiento de sus fines y garantizar la 
disposición con carácter permanente de recintos o instalaciones adecuados a las actividades feriales 
que se promuevan por las mismas. 

5. La denominación de «Institución ferial de la Comunidad de La Rioja», únicamente podrá ser 
utilizada por las entidades reconocidas con arreglo a esta Ley y las normas que la desarrollen. 

Artículo 64. Régimen de comunicación previa de las actividades feriales. 

1. La realización de las actividades feriales a las que se refiere esta ley, excepto las ferias mercado 
de ámbito exclusivamente local, deberán ser comunicadas a la Dirección General con competencias en 
materia de Comercio, con el objeto de obtener la adecuada información y coordinación en relación con 
su objeto y la planificación temporal en su realización, así como su correspondiente inscripción en el 
registro de actividades feriales. 

2. Las comunicaciones se presentarán por las entidades promotoras con una antelación mínima de 
dos meses a la fecha de la primera actividad anual, con la actualización que pueda proceder 
posteriormente, en las condiciones y con la documentación que se establezca reglamentariamente. 

Las comunicaciones deberán contener al menos la siguiente información: 

a) Identificación de la entidad organizadora. 

b) Denominación de la actividad ferial, fecha y lugar de la celebración. 

c) Sector comercial al que afecta. 

3. La realización de ferias mercado de ámbito territorial exclusivamente local se comunicará 
previamente al ayuntamiento en cuyo término municipal pretenda celebrarse. Los ayuntamientos 
deberán comunicar la realización de esta actividad a la Dirección General con competencias en materia 
de Comercio, al objeto de su inscripción en el registro oficial correspondiente. 

Se modifica por el art. 44.12 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 

Artículo 65. Registro Oficial de Actividades Feriales. 

1. En la Consejería con competencias en materia de Comercio se creará un Registro Oficial de 
Actividades Feriales en el que se inscribirán de oficio las actividades feriales previamente comunicadas 
y las instituciones y entidades feriales que las organicen. 

2. En el Registro Oficial de Actividades Feriales será público en los términos y con las limitaciones 
previstas en la normativa vigente en la materia. 

3. Reglamentariamente se desarrollarán el contenido del Registro, su organización y las normas de 
su funcionamiento. 

Se modifica el apartado 1 por el art. 44.13 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-
657. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-657
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Artículo 66. Promoción de actividades feriales. 

1. Al objeto de promocionar las actividades feriales y las de las entidades organizadoras que 
persigan el mismo objetivo, la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja concederá ayudas 
económicas en concepto de subvenciones y prestará la asistencia técnica precisa, en la forma y con los 
requisitos que reglamentariamente se determinen. 

2. Para poder acogerse a dichas ayudas deberá acreditarse la inscripción en el Registro Oficial de 
Actividades Feriales de la actividad para la cual se solicita subvención y del cumplimiento de los demás 
requisitos exigidos en la presente Ley y en las disposiciones específicas que la desarrollen. 

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja podrá promocionar y fomentar la 
asistencia de las empresas riojanas a ferias o exposiciones que se celebren fuera de su ámbito territorial, 
siempre que tales certámenes tengan especial interés para la comercialización o difusión de productos, 
técnicas o servicios característicos de dichas empresas o sean de especial interés para la región. 

TÍTULO VI 

De la actuación pública sobre la actividad comercial 

CAPÍTULO I 

Instituciones y medios de fomento de la actividad comercial 

Artículo 67. Promoción de la actividad comercial. 

El Gobierno de La Rioja, a través de los correspondientes programas de actuación, promoverá la 
actividad comercial a través de la Consejería competente en materia de comercio. 

Artículo 68. Principios ordenadores. 

La acción administrativa se orientará de acuerdo con los principios de libre y leal competencia y la 
defensa de los legítimos intereses de los consumidores y usuarios, arbitrándose cuantas medidas 
procuren la racionalización y modernización de la actividad comercial y la transparencia del mercado. 

CAPÍTULO II 

De la reforma de las estructuras comerciales 

Artículo 69. Reforma de las estructuras comerciales. 

1. El Gobierno de La Rioja desarrollará una política de reforma de las estructuras comerciales 
encaminada a la modernización y racionalización del sector. 

2. Dicha política tendrá como principales líneas de actuación las siguientes: 

a) Proporcionar una formación y actualización continuada a los comerciantes para lograr una mayor 
productividad y eficacia en su gestión. 

b) Apoyar técnica y financieramente los proyectos de reforma, modernización y reconversión de las 
estructuras comerciales existentes, así como de los proyectos de reagrupación de las pequeñas y 
medianas empresas. 

c) Ayudar a las pequeñas y medianas empresas del comercio instaladas en La Rioja, potenciando su 
capacidad financiera. 

d) La recuperación, mantenimiento y promoción de los comercios tradicionales fomentando la 
constitución de centros comerciales abiertos. 

e) La mejora del comercio de proximidad en el medio rural, especialmente en zonas de baja 
densidad de población. 
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CAPÍTULO III 

De la función inspectora y del régimen de infracciones y sanciones 

Sección 1.ª De la inspección 

Artículo 70. Órganos competentes. 

Corresponde al Gobierno de La Rioja a través de la Consejería competente en materia de comercio, 
el ejercicio de la función inspectora para garantizar el cumplimiento de esta Ley. 

Artículo 71. Del personal de la inspección. 

1. Los inspectores en el ejercicio de la función inspectora, tendrán carácter de autoridad y podrán 
solicitar la cooperación de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado y de la Policía Local. 

2. El personal de la inspección estará provisto de la documentación que acredite su condición y 
tendrá la obligación de exhibirla cuando ejerza sus funciones. 

3. La actuación inspectora tendrá carácter confidencial, estando obligados los inspectores a 
cumplir, de forma estricta, el deber de secreto profesional. 

4. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de la inspección y el contenido de las 
actas de inspección. 

Sección 2.ª De las infracciones 

Artículo 72. Infracciones. 

1. Sin perjuicio de las responsabilidades que de otro orden pudieran derivarse, constituyen 
infracciones administrativas de la ordenación de la actividad comercial y de las instituciones y 
actividades feriales las acciones u omisiones de los sujetos responsables tipificadas y sancionadas en la 
presente Ley. 

2. Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin previa instrucción del oportuno expediente, 
que será iniciado de oficio, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Las infracciones a que se refiere la presente Ley prescribirán por el transcurso de tres años para 
el caso de las infracciones muy graves, a los dos años en el caso de las infracciones graves, y a los seis 
meses en el caso de las infracciones leves. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a 
contarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas 
el plazo de prescripción comenzará a la terminación del período de comisión. Interrumpirá la 
prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, 
reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable al presunto responsable. 

4. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las impuestas 
por infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones leves, a los seis meses. El plazo 
de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera 
firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución volviendo a transcurrir el plazo si aquél 
está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor. 

5. La tramitación de un expediente de infracción se sujetará a las normas establecidas en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, lo dispuesto en la Ley 3/1995, de 8 de marzo, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja y 
supletoriamente, en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
del Procedimiento de Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 
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Artículo 73. Tipificación de las infracciones. 

1. A los efectos de la presente Ley se consideran infracciones en materia de comercio interior y de 
ordenación de las instituciones y actividades feriales el incumplimiento de las obligaciones o 
prohibiciones establecidas en esta Ley a continuación y en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación 
del Comercio Minorista. 

2. Las infracciones previstas en esta Ley tendrán la consideración de infracciones leves, graves y 
muy graves según lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Artículo 74. Calificación y graduación de las infracciones. 

Las infracciones tipificadas por la presente Ley pueden considerarse leves, graves o muy graves, en 
función de los siguientes criterios: 

1. Se consideran infracciones leves las siguientes actuaciones: 

a) El incumplimiento de las obligaciones de información a los compradores previstas en esta Ley. 

b) La realización de actividades o prácticas comerciales por personas que tuvieran prohibido el 
ejercicio del comercio conforme al artículo 6 de la presente Ley. 

c) El incumplimiento de los deberes de información y comunicación a la Administración sobre la 
actividad comercial desarrollada en los supuestos previstos en la Ley. 

d) La realización de la actividad comercial con incumplimiento de los horarios máximos que se 
hayan establecido. 

e) La venta de productos no autorizados para una específica modalidad de venta. 

f) El incumplimiento de los períodos y ubicación autorizados para el desarrollo de las distintas 
modalidades de venta. 

g) No exhibir la necesaria autorización, homologación o comunicación en la forma legal o 
reglamentariamente establecida. 

h) El incumplimiento de las condiciones para llevar a cabo actividades de promoción de venta salvo 
que esté tipificado como grave conforme al apartado 2 siguiente. 

i) El incumplimiento de las obligaciones de comunicar el ejercicio de actividad comercial o ferial en 
el plazo que se determine reglamentariamente y la actualización temporal de datos que proceda, 
incluido el cese de la actividad. 

2. Se consideran infracciones graves las siguientes conductas: 

a) La realización de actividades comerciales con incumplimiento de los requisitos generales para el 
ejercicio de la actividad comercial así como ejercer la actividad comercial sin la obtención de la licencia 
comercial específica en los casos en que sea preceptiva. 

b) Realizar ventas con pérdida fuera de los casos establecidos en la Ley. 

c) Exigir precios superiores a aquellos que hubiesen sido objeto de fijación administrativa. 

d) El incumplimiento de las obligaciones formales en las transacciones económicas con los 
compradores, en lo relativo a la falta de emisión de facturas o documento sustitutivo en los casos en 
que sea preceptiva su entrega o sea solicitada por el consumidor. 

e) La realización de actividades comerciales en domingos o festivos en los casos de prohibición de 
apertura. 

f) La realización por parte de las entidades mencionadas en el artículo 7 de la Ley, de operaciones 
de venta con personas distintas a sus socios o beneficiarios fuera de los casos permitidos por la Ley. 

g) La falta de veracidad en los anuncios de prácticas promocionales calificando indebidamente las 
correspondientes ventas u ofertas. 

h) El anuncio o realización de operaciones de ventas promocionales con incumplimiento de los 
requisitos establecidos al respecto. 
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i) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de la venta a distancia impone en materia 
de información y documentación que se debe enviar al consumidor; de los plazos de ejecución y de 
devolución de las cantidades abonadas; el envío con pretensión de cobro de artículos no solicitados por 
el consumidor; y el uso de técnicas de comunicación que requieran consentimiento previo o falta de 
oposición del consumidor, cuando no concurra la circunstancia correspondiente. 

j) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción comprobadora o inspectora de las 
administraciones competentes, así como la aportación de información falsa. 

k) El incumplimiento del régimen establecido sobre entrega y canje de los obsequios 
promocionales así como modificar el precio o la calidad del producto principal durante el período de 
duración de la oferta con obsequio. 

l) La reincidencia en la comisión de más de una infracción leve de la misma naturaleza en el período 
de un año. 

m) El incumplimiento por parte de las personas franquiciadoras de la obligación de inscripción en 
el Registro previsto en el artículo 11 de la presente Ley. 

3. Se consideran infracciones muy graves la realización de las siguientes actuaciones: 

a) La reincidencia en la comisión de más de una infracción grave de la misma naturaleza en un 
período de un año, siempre que no se produzcan a su vez como consecuencia de la reincidencia en 
infracciones leves. 

b) La realización de cualquiera de las actuaciones calificadas de infracciones graves cuando el precio 
de los artículos ofertados o el volumen de la facturación realizada a que se refiere la infracción supere 
los 600.000 euros. 

Se modifica el apartado 1.i) por el art. 44.14 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-
2010-657. 

Sección 3.ª De las sanciones 

Artículo 75. De las sanciones. 

1. Las infracciones tipificadas legalmente serán sancionadas del siguiente modo: 

a) Las infracciones leves, desde apercibimiento hasta 6.000 euros de multa. 

b) Las infracciones graves, con multa desde 6.001 hasta 25.000 euros. 

c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa desde 25.001 hasta 600.000 euros. 

2. El Gobierno de La Rioja, mediante Decreto, podrá actualizar el importe de las sanciones previstas 
en el apartado anterior en función a las variaciones que experimente el índice de precios al consumo. 

3. La cuantía de la sanción se graduará teniendo en cuenta las siguientes circunstancias: 

a) La reparación de los defectos derivados de la infracción de la presente Ley, siempre que de dicho 
incumplimiento no se hayan derivado perjuicios directos a terceros. 

b) La incidencia de la conducta infractora en el mercado y el número de consumidores y usuarios 
afectados. 

c) La cuantía del beneficio ilícito obtenido, en su caso. 

d) Plazo de tiempo durante el cual se haya venido cometiendo la infracción. 

e) El grado de intencionalidad. 

f)   El volumen de la facturación al que afecte la infracción. 

g) La gravedad de los efectos socioeconómicos que la comisión de la infracción haya producido. 

h) La reincidencia. 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-657
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4. Aquellas infracciones muy graves, que supongan un grave perjuicio económico o tengan 
importante repercusión social podrán ser sancionadas con el cierre temporal del establecimiento 
comercial en el que se haya producido la infracción. En el caso de producirse reincidencia se podrá 
proceder a la clausura definitiva del mismo. 

Se modifica el apartado 1 por el art. 44.16 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-
657. 

Artículo 76. Competencia para imponer sanciones. 

En el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, los órganos 
competentes para la imposición de sanciones son: 

a) El Gobierno de La Rioja, para imponer sanciones por infracciones calificadas como muy graves. 

b) El Consejero competente en materia de ordenación de la actividad comercial y ferial, para 
imponer sanciones por infracciones calificadas como graves. 

c) El Director General competente en materia de ordenación de la actividad comercial y ferial, para 
imponer sanciones por infracciones calificadas como leves. 

Artículo 77. Publicidad y ejecución de las sanciones. 

1. Siempre que concurra alguna de las circunstancias de riesgo para la salud o seguridad de los 
consumidores, reincidencia en infracciones de naturaleza análoga o acreditada intencionalidad en la 
infracción, la autoridad que resuelva el expediente podrá acordar la publicación, a cargo del infractor, 
de las sanciones impuestas como consecuencia de lo establecido en esta Ley, cuando hayan adquirido 
firmeza en vía administrativa, así como los nombres, apellidos, denominación o razón social de los 
responsables y la índole o naturaleza de las infracciones en el Boletín Oficial de La Rioja y su difusión a 
través de los medios de comunicación social que se consideren oportunos. 

2. Las resoluciones sancionadoras que pongan fin a la vía administrativa serán inmediatamente 
ejecutivas. 

3. Todas las Administraciones Públicas competentes en la materia prestarán la debida colaboración 
para hacer efectiva la exacta ejecución de las sanciones. 

Disposición adicional primera. 

Se autoriza al Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja para que, en el marco de lo 
establecido en la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de las Competencias del Estado y las 
Comunidades Autónomas en materia de defensa de la competencia, pueda celebrar convenios de 
colaboración con el Servicio de Defensa de la Competencia y el Tribunal de Defensa de la Competencia 
para la resolución de los procedimientos que tengan por objeto conductas que sean competencia de la 
Comunidad Autónoma y para la instrucción y resolución de conductas que sean competencia tanto del 
Estado como de esta última. 

Disposición adicional segunda. 

Se crea la tasa 05.13 y se añade al Anexo de la Ley 6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja en los siguientes términos: 

«Tasa 05.13. Tasa por tramitación administrativa de licencia comercial específica. 

Hecho imponible: 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de tramitación de la 
solicitud de licencia comercial específica para la instalación, traslado o modificación de 
grandes establecimientos comerciales. 

Sujetos pasivos: 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas naturales o jurídicas que soliciten la 
concesión de la licencia comercial específica. 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-657
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Devengo: 

La tasa se devengará cuando se realicen las correspondientes actuaciones 
administrativas. No obstante, su pago se exigirá por anticipado en el momento en que se 
formule la solicitud. 

Tarifa: 

La cuantía de la tasa será de 6.024 euros.» 

Disposición adicional tercera. 

La Consejería competente en la materia regulada en esta ley impulsará la simplificación 
administrativa en esta materia, sin menoscabo de las garantías y respetando las obligaciones y derechos 
establecidos en ella, de forma que se agilice la tramitación de los procedimientos administrativos que 
se establezcan. A estos efectos: 

a) Facilitará a través de manuales o guías, que expresen en forma transparente y accesible, los 
criterios aplicables y la totalidad de los trámites de los procedimientos de comunicación de actividad, 
sus modificaciones y del régimen de autorización de la licencia comercial de los grandes 
establecimientos comerciales. 

b) Establecerá un procedimiento simplificado que facilite que los interesados puedan presentar las 
solicitudes de autorización o comunicaciones que se requieran para el ejercicio de la actividad y su 
tramitación simultánea, sin perjuicio de las competencias que las administraciones tengan atribuidas en 
cuanto a la resolución que proceda. 

Se modifica por el art. 44.16 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-657. 

Texto añadido, publicado el 23/12/2009, en vigor a partir del 01/01/2010. 

Disposición transitoria primera. 

La concesión de las Licencias Comerciales Específicas que se soliciten antes de que esté aprobado 
el Plan General de Equipamientos Comerciales de La Rioja, quedará supeditada a las conclusiones del 
informe técnico específico que se emita, incluyendo un estudio específico de impacto sobre la estructura 
comercial, que vaya a producir la nueva implantación, quedando incluidas sus conclusiones en el futuro 
Plan General de Equipamientos Comerciales. 

Disposición transitoria segunda. 

La inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de La Rioja de las personas 
físicas o jurídicas que ya ejerzan la actividad comercial en el territorio de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja en el momento de la entrada en vigor de esta Ley, se realizará de oficio por la Dirección General 
competente en materia de Comercio. 

Disposición derogatoria única. 

1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto 
en esta Ley, y en concreto: 

La Ley 1/1995, de 2 de febrero, de Infracciones y Sanciones en materia de horarios para apertura y 
cierre de establecimientos comerciales en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

El Decreto 58/1996, de 18 de diciembre, sobre Regulación de Horarios Comerciales, salvo su 
artículo 4 que se mantiene vigente en tanto no se disponga otra cosa. 

2. Se mantiene hasta el desarrollo de esta Ley y en todo lo que no se oponga a la misma, la siguiente 
norma: 

El Decreto 20/1997, de 26 de marzo, por el que se regula la Licencia Comercial Específica para la 
apertura de grandes establecimientos comerciales. 
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Disposición final primera. 

El Gobierno elaborará, en un plazo no superior a un año, los Reglamentos de desarrollo de la 
presente Ley. 

Disposición final segunda. 

El Gobierno aprobará, en un plazo no superior a dos años, el Plan General para el Equipamiento 
Comercial de La Rioja. 

Disposición final tercera. 

La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan y cooperen al cumplimiento de la presente Ley 
y a los Tribunales y Autoridades la hagan cumplir. 
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4. DECRETO 63/2006 DE 24 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO RIOJANO DE 
COMERCIO (BOR nº 157 de 28 de noviembre de 2006)  
 
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgS
ervletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP_hXhSM_FmcHpRrVx_aWrOkH5h3TVkJMOgIAFw
6X7X0oxVWa9cUmjPoW%0D%0AX-d0M52ob04hR_xxsMjR 

Decreto 63/2006, por el que se crea el Consejo Riojano de Comercio 

El Estatuto de Autonomía de La Rioja en su artículo 8.uno.6 recoge la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja sobre "comercio interior, sin perjuicio de la política general de 
precios, de la libre circulación de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de 
la competencia". 

La Ley 3/2005, de 14 de marzo, de Ordenación de la Actividad Comercial y las Actividades Feriales en 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, en su artículo 21 prevé la creación del Consejo Riojano de 
Comercio, como órgano colegiado de participación en la ordenación de la actividad comercial de las 
distintas entidades, organismos y comerciantes intervinientes en la misma, que con carácter consultivo, 
garantice y defienda los intereses generales en la misma. 

El Consejo es el foro de participación de la representación de los comerciantes, de los consumidores, de 
los agentes económicos y sociales y de la administración para el debate e informe de la ordenación del 
comercio. También podrá formular las propuestas que estime convenientes para el fomento del 
comercio. 

La presente disposición viene a cumplir el mandato previsto en el artículo 21 de la mencionada Ley, 
creando el Consejo Riojano de Comercio y regulando además su composición y funcionamiento. 

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, conforme con el Consejo Consultivo de La Rioja, a propuesta del 
Consejero de Agricultura y Desarrollo Económico y previa deliberación de sus miembros, en su reunión 
celebrada el día 24 de noviembre de 2006, acuerda aprobar el siguiente, 

Decreto 

Artículo 1. Creación 

1. Se crea el Consejo Riojano de Comercio como órgano colegiado de carácter consultivo y de 
participación, en materia de ordenación comercial, de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

2. Se adscribe a la Consejería competente en materia de comercio interior formando parte de la 
Administración Pública Autonómica pero sin participar en su estructura jerárquica. 

Artículo 2. Funciones 

El Consejo Riojano de Comercio tendrá las siguientes funciones: 

a) Emitir informe de carácter preceptivo y no vinculante sobre las solicitudes de licencia comercial 
específica para el establecimiento o modificación de grandes establecimientos comerciales, así 
como el cambio de titularidad en las mismas. 

b) Emitir informe a requerimiento de la Consejería competente en materia de comercio, sobre los 
proyectos normativos de ordenación del comercio y de la actividad comercial. 

c) Informar la elaboración y revisión del Plan General de Equipamientos Comerciales de La Rioja. 

d) Formular cuantas propuestas estime conveniente para el fomento y mejora del sector 
comercial. 

e) Emitir informe previo al establecimiento de los festivos que podrán abrir los establecimientos 
comerciales y de los periodos de rebajas. 
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Artículo 3. Composición 

El Consejo Riojano de Comercio se integra por los siguientes miembros o personas en quien deleguen: 

 Presidente 

o El titular de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
comercio interior. 

 Vicepresidente 1º 

o Director General competente en materia de comercio interior. 

 Vicepresidente 2º 

o Director - Gerente de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 

 Vocales 

o Un representante de la Dirección General competente en materia de política 
territorial. 

o Cuatro representantes de la Federación de Empresarios de La Rioja. 

o Tres representantes de la Cámara de Comercio e Industria de La Rioja, como órgano 
consultivo del Gobierno de La Rioja. 

o Tres representantes de las Asociaciones de Consumidores legalmente constituidas. 

o Cuatro representantes de las organizaciones sindicales más representativas. 

o Cuatro representantes de las Asociaciones de Comerciantes legalmente constituídas. 
De los cuales uno pertenecerá a una Asociación de La Rioja Alta (Haro, Santo Domingo, 
Nájera) y otro a una Asociación de La Rioja Baja (Calahorra, Arnedo, Alfaro y Cervera). 

o Dos representantes de las Asociaciones de distribuidores. Uno en representación de la 
Asociación Nacional de Grandes Empresas de Distribución y de la Asociación de 
Cadenas Españolas de Supermercados. Otro en representación de la Asociación 
Española de Distribuidores, Autoservicios y Supermercados. 

o Un representante de la Federación Riojana de Municipios. 

 Secretario 

o Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario de la Dirección General 
competente en materia de comercio interior, designado por el Presidente del Consejo. 

Artículo 4. Designación y cese de Vocales 

1. Los vocales serán designados y cesados por la entidad a la que representan, quien deberá comunicar 
al Secretario del Consejo el nombre de su representante y de su sustituto, en su caso, así como cualquier 
variación que se produzca en la designación inicial. También comunicarán el cese de su representante y 
el nombre del nuevo vocal. El nombramiento como miembros del Consejo se realizará mediante 
Resolución del Consejero competente en materia de comercio interior, que será publicada en el Boletín 
Oficial de La Rioja. 

2. Las asociaciones de comerciantes y de consumidores elegirán de entre ellas a aquellas que 
ostentarán su representación en el Consejo Riojano de Comercio por un plazo de dos años. Cada una de 
las asociaciones elegidas designará a su vocal y comunicará su nombre y, en su caso el de su sustituto, 
al Secretario del Consejo. Asimismo, comunicará al Secretario del Consejo el cese de su vocal y el 
nombre del nuevo vocal y sustituto, en su caso, si este se produjera durante el citado plazo de dos años. 
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Con al menos diez días de antelación a la expiración de la representación, se comunicará al Secretario 
del Consejo el nombre de las Asociaciones que ostentarán la representación de las demás en los 
próximos dos años y el nombre de los nuevos vocales y suplentes, lo que conllevará el cese de los 
antiguos vocales cuando se cumpla el plazo de dos años. Mientras no se produzca la designación de los 
nuevos vocales, seguirán en sus puestos los vocales designados inicialmente. 

3. El representante de la Asociación Nacional de Grandes Empresas de Distribución y de la Asociación 
de Cadenas Españolas de Supermercados será designado conjuntamente por las mismas. 

Artículo 5. Funcionamiento 

1. El Consejo Riojano de Comercio se reunirá, en sesión ordinaria, al menos dos veces al año. Así mismo, 
se reunirá, con carácter extraordinario, cuando así lo decida el Presidente o lo solicite un tercio de sus 
miembros. En este último caso, la petición deberá incluir los puntos o temas que se desean sean 
sometidos al Pleno. El Presidente deberá proceder a la convocatoria del Pleno en el plazo de los quince 
días hábiles siguientes a la presentación de la petición en la Secretaría del Consejo. 

En relación con la determinación de los periodos de rebajas anuales y la de los días festivos hábiles para 
la apertura de establecimientos comerciales, se exige una convocatoria anual del Consejo en torno a las 
fechas de 1 a 15 de noviembre. 

2. Las convocatorias del Consejo Riojano de Comercio se efectuarán indicando día, hora y lugar de la 
reunión; así como, el orden del día, e incluirán en su caso, la documentación adecuada para el estudio 
previo de los asuntos por parte de sus vocales. 

3. El Consejo quedará válidamente constituido cuando asistan, en primera convocatoria, al menos la 
mitad de sus componentes, el Presidente y el Secretario o quienes les sustituyan. La segunda 
convocatoria se entenderá efectuada cuando asistan, al menos, un tercio de sus componentes, el 
Presidente y el Secretario, o quienes les sustituyan. 

4. El Presidente del Consejo podrá disponer la presencia en las sesiones de técnicos u otras personas 
que juzgue oportunas en razón de la naturaleza del asunto a tratar, a los efectos de informar sobre el 
mismo, sin que participen en el debate ni en la votación posterior si la hubiere. 

5. El Pleno del Consejo podrá establecer comisiones de trabajo para cuestiones concretas con la 
composición que estime conveniente. Los informes que elaboren estas comisiones serán elevados al 
Pleno del Consejo para su aprobación, en su caso. 

Artículo 6. Presidente y Vicepresidentes. 

1. El Presidente del Consejo tendrá las siguientes facultades: 

a) La representación formal del Consejo Riojano de Comercio. 

b) La convocatoria de las sesiones, tanto ordinaria como extraordinaria, y la fijación del orden del 
día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros formuladas con la 
suficiente antelación. 

c) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de los debates. 

d) Ejercer su derecho al voto, decidiendo la votación en caso de empate. 

e) Dar cuenta, a los efectos pertinentes, al Gobierno de La Rioja de los acuerdos adoptados en el 
Consejo. 

f) Cuantas funciones sean inherentes a su condición de Presidente del Consejo. 

2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente será sustituido por el 
Vicepresidente que corresponda. Asimismo, ejercerán las funciones que les sean expresamente 
delegadas por el Presidente. 
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Artículo 7. Facultades de los vocales 

Los vocales tendrán las siguientes facultades: 

a) Recibir con antelación el orden del día de las reuniones y la información precisa sobre los temas 
que se incluyan en él, con cuantos documentos y antecedentes existan con una antelación 
mínima de siete días naturales, salvo en el caso de sesiones extraordinarias convocadas con 
carácter urgente. 

b) Exponer su opinión, formular propuestas y presentar mociones, participando en el debate de las 
sesiones. 

c) Ejercer su derecho al voto, pudiendo hacer constar en el acta la abstención y el voto reservado 
con los motivos que lo justifiquen. Cuando voten en contra o se abstengan, quedarán exentos 
de responsabilidad. 

d) Formular ruegos y preguntas. 

e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de vocales. 

Artículo 8. Secretario 

Corresponde al Secretario del Consejo Riojano de Comercio: 

a) Asistir a las reuniones con voz y sin voto. 

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de su Presidente, así como, las 
citaciones a los miembros del mismo. 

c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano: notificaciones, peticiones de 
datos, rectificaciones y cualesquiera escritos que deba conocer. 

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones. 

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 

f) Cualesquiera otras funciones que sean inherentes a su condición de Secretario. 

Artículo 9. Sesiones y acuerdos. 

1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo, ningún asunto que no figure en el orden del día, salvo 
que estando presentes todos los miembros del Consejo Riojano de Comercio, sea declarada la urgencia 
del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

2. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. 

3. De cada sesión que se celebre, se levantará acta por el Secretario, que especificará necesariamente 
los asistentes, el orden del día de la reunión, circunstancias de lugar y tiempo en que se haya celebrado, 
puntos principales de las declaraciones, así como, el contenido de los acuerdos adoptados. 

4. El Secretario podrá emitir certificaciones de acuerdos adoptados, sin perjuicio de la ulterior 
aprobación del acta, haciéndose constar tal circunstancia. 

Artículo 10. Gastos 

La asistencia a las reuniones, no conllevará retribución alguna y los gastos correrán a cargo del 
organismo, asociación o entidad a la que representa. 

Artículo 11. Supletoriedad. 

En todo aquello que no se regule expresamente en el presente Decreto en relación con la convocatoria, 
el régimen de constitución, la adopción de acuerdos y en general, el funcionamiento del Consejo 
Riojano de Comercio, se aplicará lo establecido por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre para los 
órganos colegiados, sin perjuicio de que el Consejo pueda completar sus propias normas de 
funcionamiento. 
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Disposición Adicional Única. Designación por sorteo. 

1. El Consejo Riojano de Comercio deberá constituirse en el plazo máximo de un mes desde la entrada 
en vigor del presente Decreto. A los efectos de la constitución inicial del Consejo Riojano de Comercio 
cada una de las instituciones presentes en el mismo deberá comunicar al Secretario del Consejo, en el 
plazo máximo de diez días contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el nombre de 
su vocal y de su sustituto, en su caso. 

2.Si no se comunicara al Secretario del Consejo el nombre de los vocales de las Asociaciones de 
Comerciantes y de Consumidores, que representarán al resto de ellas, o si dicha comunicación fuera 
incompleta, el Director General competente en materia de comercio interior elegirá mediante sorteo la 
asociación o asociaciones que ostentarán la representación del resto de ellas en el Consejo Riojano de 
Comercio durante el plazo de dos años, designándose como vocal o vocales al Presidente o Presidente 
de las mismas, quienes podrán nombrar un sustituto. De igual modo se procederá en el caso de que 
proceda renovar los vocales de dichas asociaciones sin que estas designen a quienes deben 
representarles. 

Disposición Final Primera. Desarrollo. 

Se faculta al Consejero competente en materia de comercio interior, para dictar las disposiciones 
precisas para el desarrollo del presente Decreto. 

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor. 

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja. 
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5. Decreto 20/1997 de 26 de marzo, por el que se regula la licencia comercial específica para la 
apertura de grandes establecimientos comerciales (BOR nº 38 de 29 de marzo de 1997)  
 
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgS
ervletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP_hXhSM_FmcHrrLqNSWECxrPxe6NNdPYmM_XMY
18oG3OW0bu0KW-1D_5%0D%0ATlgzInek6S3aDv-zo4lp 

→ Derogado en lo que se oponga por Ley 3/2005, de 14 de marzo, de Ordenación de la Actividad 
Comercial y las Actividades Feriales en la Comunidad Autónoma de La Rioja. Contenido pendiente 
del desarrollo de dicha Ley. Ver disposición derogatoria  

El artículo 18 de la Ley 3/1990, de 29 de junio, de Función Pública de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, en concordancia con el 18 de la Ley 30/1984, establecen los criterios 
y directrices en que debe enmarcarse la Oferta de Empleo Público. 

Siguiendo los criterios recogidos en la normativa básica del Estado, el artículo 35.2 de la Ley 3/1996, 
de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 1997, 
dispone que para el presente ejercicio, las convocatorias de plazas para ingreso de nuevo personal se 
concentrarán en los sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren absolutamente 
prioritarios. En todo caso, el número de plazas de nuevo ingreso deberá ser inferior al 25 por ciento que 
resulte por aplicación de la tasa de reposición de efectivos, además del 25 por ciento, como máximo, de 
las plazas que se encuentren desempeñadas interina o temporalmente. 

De acuerdo con estos planteamientos, el presente Decreto aprueba la Oferta de Empleo Público 
limitada a sectores o áreas administrativas muy concretas. 

En su virtud, el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de Desarrollo Autonómico, 
Administraciones Públicas y Medio Ambiente y previa deliberación de sus miembros, en su reunión 
celebrada el día 26 de marzo de 1997, acuerda aprobar el siguiente, 

Decreto 

Artículo 1. 

1. Con carácter general, la instalación, o traslado de un gran establecimiento comercial de venta al por 
menor en la Comunidad Autónoma de La Rioja, estará sujeta a la concesión de la Licencia Comercial 
Específica por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Igualmente se precisará la concesión de la Licencia Comercial Específica para la ampliación o 
modificación de un establecimiento comercial preexistente cuando a consecuencia de aquéllas 
accediera a la condición de Gran Establecimiento Comercial. 

2. Tendrán la consideración de Grandes Establecimientos Comerciales los establecimientos individuales 
o colectivos que, destinándose al comercio al por menor de cualquier clase de artículos, tengan una 
superficie útil para la exposición y venta al público acorde con los siguientes apartados: 

a) En poblaciones con menos de 10.000 habitantes los que tengan una superficie superior a 1.000 
metros cuadrados. 

b) En poblaciones con más de 10.000 y menos de 25.000 habitantes los que tengan una 
superficie superior a 1.500 metros cuadrados. 

c) En las poblaciones de más de 25.000 habitantes los que tengan una superficie superior a 2.500 
metros cuadrados. 

3. Se entiende por gran establecimiento comercial de carácter colectivo aquellos integrados por un 
conjunto de locales de venta ubicados en una misma edificación o recinto, proyectados conjuntamente 
que comparten la utilización de elementos comunes en los que se desarrollan las actividades 
comerciales de forma empresarialmente independiente. 
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Artículo 2. 

1. No podrá iniciarse actividad comercial alguna sujeta a Licencia Comercial Específica mientras no se 
haya obtenido la correspondiente licencia. 

2. Corresponderá solicitar la Licencia Comercial Específica para establecimientos individuales, al 
promotor del establecimiento o, en su caso, a la empresa que vaya a explotar la actividad comercial. En 
los establecimientos comerciales de carácter colectivo deberá ser el promotor quien solicite la Licencia 
Comercial Específica. 

Artículo 3. 

1. La solicitud de la Licencia Comercial Específica, irá dirigida a la Dirección General de Comercio y 
Turismo, acompañada de la siguiente documentación: 

a) En el supuesto de que el solicitante sea una persona física: 

– Fotocopia del DNI y el número de identificación fiscal, así como en su caso los de su 
representante legal. 

– Domicilio a efectos de notificaciones. 

Si el solicitante es una persona jurídica: 

– Datos del representante con el mismo contenido del punto anterior, acreditando la 
representación mediante cualquiera de los medios admitidos en derecho y haciendo constar 
el carácter por el que ostenta la representación de la entidad. 

– Número del CIF. 

– Fotocopia de la escritura de constitución de la entidad inscrita en el Registro 
correspondiente. 

b) Características del establecimiento comercial proyectado, con indicación de: 

– La superficie edificada total, la superficie destinada a la exposición y venta al público así como 
la que se destine a los distintos usos del establecimiento (aparcamiento, almacén, etcétera). 

– En el supuesto de que se trate de un establecimiento colectivo: número de locales de venta, 
distribución y tamaño. 

– Se acompañará Anteproyecto que recoja los planos de alzado y secciones del 
establecimiento. 

c) Plano de localización del establecimiento en el término en el que se ubica, al objeto de poder 
valorar la conveniencia de su localización geográfica, las vías de acceso y el impacto sobre la red 
vial. 

d) Características de la oferta comercial prevista. 

e) Certificado del Ayuntamiento relativo a la calificación urbanística del suelo donde conste la 
posibilidad del uso comercial del terreno. 

f) Memoria descriptiva del empleo que se prevé generar. 

g) Estudio de mercado en el que se basa la viabilidad del proyecto. 

h) Estudio sobre la inversión que comporta el proyecto y el plan de financiación de la inversión 
propuesta, tanto por lo que se refiere a recursos propios como a recursos ajenos. 

i) Calendario previsto para la realización del proyecto. 

Asimismo, los interesados podrán presentar cualquier otra documentación que crea que puede aportar 
elementos de juicio sobre el proyecto. 

2. La Dirección General de Comercio y Turismo podrá recabar del solicitante cuanta documentación e 
información complementaria estime necesaria para la valoración del expediente. 
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Artículo 4. 

Recibida la solicitud y documentación señalada en el artículo 3, serán enviadas al Tribunal de Defensa 
de la Competencia para que emita el informe preceptivo, que tendrá carácter no vinculante. 

Artículo 5. 

1. Con el fin de valorar los expedientes, la Dirección General de Comercio y Turismo podrá requerir 
informes, en atención a sus propias competencias, de las Direcciones Generales de Industria, Fomento 
y Trabajo; Obras Públicas y Transportes; Urbanismo y Vivienda; Salud y Consumo y de la Dirección 
General de Calidad Ambiental, o en todo caso de aquellas que en un futuro asuman las competencias 
en estas materias. 

2. Asimismo, la Dirección General de Comercio y Turismo, podrá requerir de los Organismos Públicos y 
privados que estime oportunos cuanta información o documentación considere necesaria para la 
valoración de los expedientes. 

3. La Dirección General de Comercio y Turismo, una vez estudiado y valorado el proyecto, ponderando 
los criterios establecidos en la Ley 7/1996, de 15 de enero, en su artículo 6.º, especialmente la 
existencia o no de equipamiento comercial en la zona de influencia del nuevo emplazamiento y los 
efectos que éste pudiera ejercer sobre su estructura comercial, emitirá el correspondiente informe. 

4. Una vez estudiado y valorado el Proyecto, el Consejero de Hacienda y Promoción Económica lo 
elevará al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja quien, en el plazo máximo de 
seis meses desde que la solicitud tuviese su entrada en el Registro de la Consejería de Hacienda y 
Promoción Económica, o en cualquiera de los previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acordará lo que 
proceda. 

5. Transcurrido el expresado plazo sin haberse dictado resolución expresa, se entenderá desestimada 
la solicitud de Licencia Comercial Específica. 

Artículo 6. 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja acerca de la solicitud de 
Licencia Comercial Específica de Grandes Establecimientos Comerciales será notificado a los 
peticionarios y publicado en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de La Rioja». 

Artículo 7. 

Si el proyecto no se hubiere llevado a cabo en el plazo de un año contado desde que finalice el término 
indicado en el calendario presentado para su realización, previsto en el artículo 3.1,i) la licencia 
concedida quedará sin efecto, una vez transcurrido el plazo de tres meses desde que la Administración 
así lo advirtiera al interesado de forma fehaciente. No obstante, el interesado podrá solicitar, mediante 
escrito motivado y con anterioridad a la terminación del plazo del año citado, la prórroga de éste por un 
período máximo de seis meses. 

Disposición final primera. 

Se autoriza al Consejero de Hacienda y Promoción Económica para dictar las disposiciones necesarias 
para la aplicación y ejecución del presente Decreto. 

Disposición final segunda. 

El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja».  

Afectado-por: 

 Ley 3/2005, de 14 de marzo,  

o Disposición derogatoria única 2: declara mantenimiento en vigor hasta desarrollo de 
esta ley 
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7. Resolución 404/2024 de 21 de noviembre (BOR nº 231 de 25 de noviembre de 2024), por la 
que se determinan los domingos y días festivos para el año 2025 en que podrán permanecer 
abiertos al público los establecimientos comerciales. 
 

Bor_Boletin_visor_Servlet (larioja.org) 

Primero. Establecer en diez el número de domingos y festivos en que los establecimientos comerciales 
podrán permanecer abiertos al público durante el año 2025, sin perjuicio del régimen especial de 
horarios que tienen los establecimientos enumerados en los apartados 5 y 7 del artículo 19 de la Ley 
3/2005, de 14 de marzo, de Ordenación de la Actividad Comercial y las Actividades Feriales en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1/2004, 
de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales. 

Segundo. Los domingos y festivos en que los establecimientos comerciales sin plena libertad de 
apertura podrán permanecer abiertos al público durante el año 2025 son: 

 5 de enero (Acumulación de festivos con el día de Reyes). 
 12 de enero (Comienzo de rebajas de invierno históricamente). 
 17 de abril (Acumulación de festivos de Semana Santa. Jueves Santo). 
 21 de abril (Acumulación de festivos de Semana Santa. Lunes de Pascua). 
 9 de junio (Acumulación de festivos. Día de La Rioja). 
 15 de agosto (Día de la Asunción de la Virgen). 
 7 de septiembre (Campaña de vuelta escolar). 
 6 de diciembre (Día de la Constitución. Acumulación de festivos con el puente de 

la Inmaculada). 
 21 de diciembre (Campaña de Navidad). 
 28 de diciembre (Campaña de Navidad). 

Tercero. Facultar a la Dirección General de Empresa, Energías e Internacionalización para modificar, 
previa solicitud motivada de los Ayuntamientos interesados y a instancia del sector comercial, hasta dos 
de los días fijados como hábiles comercialmente por fechas de interés comercial para la localidad. 

Véase la Res. 284/2025, de 31 de marzo, de la Dirección General de Empresa, Energías e 
Internacionalización, por la que se modifica en el municipio de Nájera dos de los días festivos fijados 
como hábiles comercialmente en La Rioja. 

Bor_Boletin_visor_Servlet (larioja.org) 

Véase la Res. 300/2025, de 3 de abril, de la Dirección General de Empresa, Energías e 
Internacionalización, por la que se modifica en el municipio de Alesón dos de los días festivos fijados 
como hábiles comercialmente en La Rioja («B.O.L.R.» 14 marzo).  

Bor_Boletin_visor_Servlet (larioja.org) 

Véase la Res. 303/2025, de 4 de abril, de la Dirección General de Empresa, Energías e 
Internacionalización, por la que se modifica en el municipio de Tricio dos de los días festivos fijados 
como hábiles comercialmente en La Rioja («B.O.L.R.» 14 marzo).  

Bor_Boletin_visor_Servlet (larioja.org) 

  

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=32172899-1-PDF-565747
https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/lr-l3-2005.t2.html#I80
https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/lr-l3-2005.t2.html#I80
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2004.html#I76
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2004.html#I76
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=34116289-1-PDF-568638
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=34138735-1-PDF-568720
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=34191359-1-PDF-568782
https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/base_datos/materia/839568-r-empresa-energias-e-internacionalizacion-276-2024-de-6-mar-ca-la-rioja-modifica.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/base_datos/materia/839569-r-empresa-energias-e-internacionalizacion-277-2024-de-6-mar-ca-la-rioja-modifica.html
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Cuarto. La presente regulación tendrá efectos durante el año 2025. 

Quinto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la presente Resolución 
pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer potestativamente recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, o, vía jurisdiccional, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La 
Rioja, en el plazo de dos meses, ambos plazos, contados a partir del día siguiente al de notificación de 
esta Resolución, a tenor de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en concordancia con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/lr-l4-2005.t3.html#I981
https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/lr-l4-2005.t3.html#I981
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l29-1998.t4.html#I213
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l29-1998.t4.html#I213
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/559951-l-39-2015-de-1-oct-procedimiento-administrativo-comun-de-las-administraciones.html#I749
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/559951-l-39-2015-de-1-oct-procedimiento-administrativo-comun-de-las-administraciones.html#I752
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/559951-l-39-2015-de-1-oct-procedimiento-administrativo-comun-de-las-administraciones.html#I752

